
Sesión 33.a ordinaria en 3 de Agosto de 1927 
PRESI'DENCIA DE 'lOS SEÑORES OYARzUN,SI'lVA DON MATIAS y BARROS ERRAZURIZ 

SUMARIO 

1. Se acuerda no insistir en va;rios proyectos apro­
bados anteriormente por el Senado y que 
han sido desechados por la Cámara de Di­

putados por haber perdido su oportunidad. 

2. Se despaoha el proyecto que amplía las fa­
'C'ultades otorgadas al Ejec1,ltivo por la ley 

4113. 

:3. El señor don Luis Enrique Concha solicita 
del Gobierno pida informes sobre el denun­
cio que se le hace relacionado con la ame­
naza de encarcelación del directorio del Par­
tido Demócrata en Coronel. 

4. El señor Carmona trwta de la situación 'de los 
servicios de Tracción y Alumbrado Eléctri­

co de Santiago, y presenta una mo'Ción so­
bre la materia. 

Se suspende la sesión . 

. ;;. A segunda hora continúa tratándose d::1 pro­

yecto sobre contribución de haberes. 

ASISTENCIA 

Asistiero,U los señores: 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 
COncha, Luis E. 
Carmona, Juan L.~ 

Echenioque, Joaquín 

Gatica, Abraham 
Gutiérrez, Artemio 
Korner, Víctor 
Marambio, Nicolás 

Medina, 1[emigio 

Núñez, Aurelio 

OChagavía, Silvestre 
Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augu~to 

Sánchez G. de la H., 

Roberto 

Sch ürman'n, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, Matlas 
Smitmans, Augusto 

Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Osear 
Valencia, Absalon 
Yrarráza val, J oaq uín 

AC'l1A APROBADA 

Sesión 31.a ordinaria en 1.0 de AgosW de 1927 

Asistieron los señores: Oyarzún, Si1v~ don 
Matías, Azócar, Barros Errázuriz, Barr.os Ja­
ra, Carmona, Concha don Luis E., Cruzat, 
Echenique, Gatica, Gutiérrez, Korner, Maram. 

bio, M'edina,Núñ~z Morgado, Ocha;gavfa, Pi­

wonka, Rivera, Sánchez, Schürmann, Silva Cor­

tés, Smitmans, Urrejola y Urzúa. 

El señor PresIdente da por aprobada el 
acta de 'la sesión 29.a, en 26 de Julio, que 

no ha sido observada. 

El a'cta de la sesión anterior (30.a), en 
27 de dicho mes, queda en Secretaría, a d.is­

posición de los señores senadores 'hasta la se­
sión próxima, para su aprobación. 

Se dan. también tácitamente por aprObadas 

las actas de las sesiones del Congreso Na·cio­

nal, celebradas en los días 11 y 21 del referi­
do mes de Julio, que no han sido observa­

das. 

Se d.a cuenta en se'guida de los negocios 

que a COntinuación se indican: 

Oficios 

Ocho de la Honorable Cámara de Diputa-
dos. 

Con los tres p~imeros comunica que ha 
aprobado los siguientes proyectos de ley: 

-Uno sobre pavimentación de las canes 

de Santiago. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación y de Hacienda unidas. 

i 

~ 
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-Otro sobre autorización del Presidente en ell 'proyecto de ley de la Cáimarade Diputa­

de la República para comprar a la Junta de dos, solbre c'ontrilbwción a los bienes rafces. 

Beneficencia ,d.e San'tiago en doscientos cuatro Dos d'e la Comis'j,ón de Const., Legislación 

mil quinientos pesos ($204,500) un terreno que y Justilcia recaídos: 
posee en la Avenida Pedro de Va;ldivia, de 

esta ciudad. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
-y otro sobre autorización para invertir 

hasta doscientos mil pesos en las reparacio­

ues de las oficinas del Mí.inisterio del Interior 

El primero, en las modiif~caciones drutrodu­
ciJd'a's 'por ,la CáJIna'ra d'e nipwta.dos en el proy'ec­

to de ley sOlbre le.gislttción petrolera; y 
E'l segunldo, en el proy'ec'tod·e ley de la Cá­

mara de Dilputttdos solbre algre'gaciólll de varios 

jnlci'sos al arUculo 4912 Ide'l Códilgo Penal, refe-
y Contraloría General de la Repúbl~ca, y en rentes a los aJcC'idente.s o~.asionados po'r veihicu­
adquisición de muebles, etc., para dichas ofi- 10'8 de tr.aJoción mecánica o animal.. 

cinas. Uno de la Coonisión de Ejé.rcito y Mari-
Pas~ a la Comisión de Gobierno. 

na, rec·ald'o en el mensa:je en que SuEXJCelen­
-Con el cuarto comunica que ha apro- cia el Pre'sikfente de Ila Re!púlblilca sollicita el 

bad,o en los mismos términos en que 10 hizo acuerdo del Senado para conferir el empleo de 
el Senado, el proyecto sobre subrogación de General de Brigada al Coronel don V!ctor Fí-

jueces. 

Se mandó comunicar a Su Exceleucia el 
Presidente de la República. 

Con el quinto comunica que ha aprabado 

las modificaciones introducidas por el Senado 

gueroa Vega. 
Qu·edarolll para tabla. 

Sol:icltudes 

Uua del Directorio General Ide los Boys 
SCIOuts de OhHe en quep'fden se les 'iJn1clu¡ya en en el proyecto de ley que destina fondos pa-
el 'proyecto solbre rebaja d·e tarifas ferroviarias 1'a socorrer a los heridos y a las familias de 
para el transjpOI1te d·e tropas, eIDlPl'Sados públi­los muertos en la catástrofe de Alpatacal. 

Se mandó archivar. 

Con los tres últimos comunica que ha d.e-
sechado .los siguientes proyectos de ley apro­

bados por el Senado: 

Sobre autoriza'CÍón de la permu'ta de un 

sitio fiscal en Punta Arenas por terrenos d'e 
propiedad municipal ocupados por la Maes­

cos, etc. 

'Otro de d'OI). Garlo's A. WaIid, en representa­
ción de la Oompañía RoyaI Du1Jch, y de don 
George S. IJailllg, en represenlta:ción de la WeS't 
India OH CO'mp~ny, en que formulan observado-

n'S.s al inl1'orm·e de la C'omisión de COnlstituciÓlIl, 

LegislaC'Íón y Justilc:ia, rEJferente a las mod~fica-

tranza del Apostadero de Magallanes, proyec- ciones lntroducidas POr IIa Cámara ·de Di¡puta­

to que le fué 'comunicado el 27 de E'nero de dos en el proyecto d·e legi's'lación ,petrdlera. 
1911; Se man1daron wgregar a S'us an t'eced·en tes. 

Sobre reforma de lo.s articulo s 21 y 26 
d.e la Constitución de 1833, proyecto que le fué 
com unicado el 26 de Diciembre de 19 O 5; Y 

IEntrando a los ~nddenJtes, e.l hOILOrable Se­
na'dor, señOr SClhürmann, fomnula indicación pa-

Sobre mod.ificación del artículo 117 de la 
ra qUe se com~titU'ya la Sala en sesión secreta. 

fué co-Constitución de 1833, proyecto que le 

municado ·el 26 de Agosto de 1897. 
losprimerosqu.ince minu'tos de la segunda hora, 

Que.daton para tabla. 
DQs del señor Minisüo de Hadenda con 

• los cua~es remi'te lo:s datos qU'e },e ¡f,u'eron soli­
eitaidos por ofilciols N.o 170 y 18'3, referentes 

a la So'Ci'edad Anónima ",Minas de Plata Nue-

a fin d~ olcu:parse de'! Meusaje de a'scenso a 

Oeneral de Brigada, de:l Coronel d,e Ejército don 
Ví'ctor FI:guer'oa Vera . 

E.l señor Co·ndha ·don Luis pregunta si ha 
va IEllqui". :Helga:do ya al Sena1do el proyecto sobre construc-

Se mandaron pomer a dispoElición de los ciÓ'n d'el camino entre Concepción y Talcalbua-
señores Senadores. no. 

InfOl'Dle5 ,El s,eñor Presiden1e contesta negatirvamen-· 

Uno d,e la Comisión de Hacien'da re·caído 
te. 
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IEil soolor Barros don Guil'lermD 'fDrmula in­
di'cadún ,para ,qu'e ,se eúm:a del trámite de Comi­

sión, el .pro'yeotD de le,y' remitido por la Cámara 

,de DilPuta;dos, €.n que se aut'Driza al P,residente 

de la Rep¡Ú'bli~a para invertir la suma de tres­

cienio'S ve in tiJC'Ulaltro mil Q1ch{)Icioen!tos seten'ta y 
tres pesos setenta y d'DS c,e¡n1:alvos, en 1.a can­
cel!l>cliÓ'n ,de las mer'cadeI1ia-s que se indilcan, en­

caI'lgadas e;l extra'nj,ero, 'para en. serviJcio de la 

Dir~ción Gene,ral de ESlPecies ValoraJd'a,s. 

El mismo señDr Senad()f ruega tatIllb'i~n a 

rente a la de'stinaJción de terrenos fiscales pa­

ra cam::h!l>S de SlPorts. 
En diSC'Ulsi'Ón e.stas .modi·fitca.tCiDnes se da tá­

citameIllte por a1pro<balda la prim~ra de ellas, que 
can~iate en sustituir la palabra '~personería" 

pDr '\p'ersonali'da:d". 

VotaJda la. segunda de las modi'fÍ'cadones, 

q'ue conSlÍste en su!stituir 'las pa;la..bras: ''\por ID 
men(JlS" por estas otras: " .. a lo más", resul­
ta desoohada por 12 votos conltra sei,s Y' una 

aJbstenciÓln . 
la Moe,sa; se sirva anunciar este negocio :para la ¡En vo1:6JCi6n la úliilma 'q11:e consiste eiIl S11:S-
ta'bla de fá'cil de'S\Pa'cho de la sesi'ón próxi- tituir la frase "equivalente al 4010 del interés. 
ma. 

lE:!. señor G11:Uérrez hace re,n'UnlCia por mo­

ti!Vos de salud, de,l carg,D de miembrD de la Co­

misliÓIl Mixta Especiall que estudia el p.r~D 

anual sobre el ... " por esta otra: " ... a un cuar­
to por ciento •.. ", resulta también 'rechazada pDr 
14 votos contra cinco. 

Se toman en seguida en consfderá.ci~ las 
modifÍICa.ciQiIles intI'od-ucida;spor la Cámara de 

sobre NaciDnalización del Comertcio de Segu-¡ DilputaJdos al pro!Y.ecto dé ley, alI>rdbado 'por el 

rDS. Senado, so,bre fomento de la nave'gación en los 
Tácitamente se da ~or aOOiP'tada esta re- mares de'l sur. 

nuncia. Usan de la palabra los señores Schürman'n, 
lA ·in'Slinua;ción del señor Presidente, que- Marwmbio, Medina, Barros don A:llfred'o, Urre­

da des!¡gnado Ipara reemiplazarlD, el sefio'r Con- jOla y e.l señor Presild,ente. 

cilla don Luis. Clerrado 'el d,eIJ)ate, se acuerda por arenti-

,Con el aStenti'miooto de la Salla. y a in­

sinuación de,} señor Preslidente, queda d'esi,gnado 

el señor Cruzat para reeJlllp'la'zar al señor Sadas 
Romo en la Comisión de Ed'lloodón PlÚiblh:a; 
y el señor Azócar, para reemplazar talIIl>hién al 
señor Salas en la Comisión de PoHcía Inte­
rior. 

Se dan POr terminados los in'cide·nltes. 
La indicación del señor SClhüI"mann se da 

tácHamente pOr lIlprobaJda. 

En i'guaU f'orma se da tamlbién por a1PTO­
bada la. ilIldilca.lcMn del s'Elñor Bail",ros don Gui­
HeTmo. 

E-l se,fiar Pr'esid'ente <:mu'n'cia para la tabla 

de .fácil deslpacho de las sesiones próximas, el 
proyecto a. que se re'fiere esta in'diJCarción. 

En el orden del día, se toman en conside­
ración las modilficaciones illitroduci>das por la 
Cámara de DiiPutaJdo'S al proyecto de le,y e;pro­

bado por el S'enlado, por el cual sle agr,ega, al 

artírculo 1. o del decreto-l€ly N. o 48, de 17 de 

Octuibre de 1924, el inciso que se indica, re.fe-

mientD tácilto,d'esecihar en una sola vo/taciÓiIl to­
das las mod'tfIca'Ciones. 

El se,ñor Marambio, con el as'eniimiento 
de la Sala, ipild'El que se tOlme inmeldiatamente 
en conlSid'eratión, el proyecto de ,ley 63>robad-o 
por la Cámara de D~pU'tados, por el cual se 
agretgan algunos indsos al artJÍJCulo 49'2 del 
Có>digo Penal. 

I Tácitamente seda por wIl'rolhada esta in­

i d.i;cación, y se ,p~n'e en. di!s'cus'ión general y pa.r­
I tl>Cular el ref'endo proyecto. 

Usa'n de la paJlabra l'os señores Barros don 
¡ Al.fredo, Barros don Gui'llerrno y Urrejola ~ue­
¡ d.ando pendiente la drs'cUlsión pam la ~sión 
I 
, próxima. 

Se conlstituy:e de'slpués la Sala en seslón 

secreta, y se toman las r~solucioines d·e qUe se 

1

1 dej·a tMtimonio 9n acta pOr separado. 

C{jE~TA 

Se dió cuenta: 

1. o Del silgu'iente 
J u,gti:eia : 

,¡ 
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ISa,nltia;go, 3 O de Ju1'io de 1927.- En ofi- ra d'e Dilpu1tJados ha ten'i!do a bien d'€Hl\ec'har el 

cio 228, de 26 deJl actual, 'comunica Vuestra pToyeato ruprobado por el HOOlora,ble Senado, 80-

Exc'eh:~llIci'a que. el sañor Sena'dm', don A!quiles bre con,sti.tución de la prOtpiedad in1d1gena. 

GOlllCiha, pidió q'ue s'e alcO'rdana dirigir oficio a Lo que tengo la honra die poner en cono­

este Min'is't8'rio, para que ordene la desJigntt- cim'iento d,e VUlesitra EX'calencia, en resllJlU'Bsta a 

ció n de un MinLstro en vi,stta en el JUl'lgado vuestra oHcio número 939, de fec'ha 23 de No­

de Iletras de Ran'calgua, a f'in de gu'e se aveoqiue viemlbre d'e 19112. 

el conOlcimiento del Iproceso insitrulM'O con mo­

tivco de un ai0cid'ente o'curri'do en el Mineral 

de El 'l'e n i'enlt'e , 'en que perecieiron varios obre­

rOls. 
IElll res'pu,esta, deibo manilfootlar a Vuestra 

Exlc,elencia que como el d'ecreto-'lley N. o 50'2, 

slliIl'rimió el inciso finaJl del ar'tilculo 77 de la 

,}ley o'I1gántca d'e Tribuna'b,~s, este Departa1mento 
carelc'e die f3!cul,tad para decretar visitlll8 j.udi­

cia],els extraprldinarias. 

Di'Qs Uiu'al'de a Vuesltra E~ceI9In'cia.- Aqui­

los VergaJ'a. 

2.0 De los si'gu¡'ente's OIf'i,c:ios d'e la Hono­

raibIe C¡í¡mara d'e Din)'Ultados: 

ISan:ti~go. 1.0 de Agdsto de 1927.- De 

las modfnc¡¡,!Ci-on'es inltroduddas :por 811 Honora­

Me Senado 'en 'el ,proj1eC'to que a'IllIpllí'a las fa­

cultllld'es ot,orlga'das al E:j'elC'u;ti'vo por la ley nú­

mero 4113, la Cá'ma I1a de Di¡}utados ha tenido 
ab'ien desedhar las s~gu'¡entes: 

La q'U,e rnt'eI1cala como fra;se inicial d,el ar­

tíc'uJlo l. o; la sjlgui>ente: "Oon el fin d,6 I1e'él.'u-

Diosgua'rde a Vuestra Excelen~a. -
J. F¡'an(:isco 'el·rejola.-Alejandro Errázurbl :\1 .• 

I S'ecn!ta rio . 

SaIlltiwgo, 1.0 de Agosto de 1927.- La Cá­

mara de Diu;>utados he- teni'do a bien deseohar 
el proyeclto aprobado ¡por ell Honorable Sena­

do, sobre permuta de terl1enos fisca1esPOT pro­

piedad de 10ss,eñ'Ores Bra'un y BlalIlcihartl, wbi­

cados en ell Seno de UlUma 'EsIP·emnza. 

Lo que tengo la honra die poner en cono­

dmiento de Vu'esltra Ex'cerencia, en respuesta 
a yu,es1tro oIfilcio número 196, de feclha 21 de 
Noviem'b:re de 191'8. 

Aco'll1lpwño los a'll'tJe'c,edenltes respectivos. 

Dios gual'de a Vu·estra Excelenc;ia. -
J. Francisco 'UlTejola.-Alejandro Errázuriz M., 

S18'creltarlo . 

'Santiago, 1. o de A'gosito de 19,27. - La Cá­

mara d'e Diip'utaJd'OiS ha tenildo a bien d'es'ec'har 
el :proyecto ap!l'obad,o por el Hono,rable Sena-

cir 110;3 ga,sto,s pú1blicos ... " 
La qu:e a'graga a conltinualCión del artfcu- :~o, que i'nivierte la suma de cuarenta mil pesos 

($ 40.000) en Ila consltru,oci6n de pa'bellones de 
lo 6.0, el s,i,guiente arUc'ull'O nu:evo: 

"Artkulo .. v Los' em;p},eados que queden Lo que tenlgo la honra de Iponer en con-oci-

'C'6santel.s en viTtU'd d'e 10 diSipuesto en el ar- miento de Viuresltra Excelencia. en respuesta a 

tfC'U'},o 1. o, t'endrán d'ere/aho a j'ubi!l3¡c'ión si con- v·uesltro ()Ifi.cio nú;mlel'o 400, de fecha 17 de Mar­

tJa,rlen con más de diez años de sel"Vidos, y en zo de 19'20. 

caso cOnltrarIo, a una ind,e'mniza'ción de un mes ,Ax!om:pa'ño los anteceldenltes resiPecUvos. 

de sU'8Mo !por ca'da a.ño de-servicios". Dios gua'rde a Vuestra Excelencia. _ 

La modbfi,cación in'trolducida en el artlcU- J. Francisco UlTejola.-Alejandro Errázuriz ~I., 

lo 4.0, hll sido a;pro'baJda. 

Lo qu,€ terugo rra 'honra de pOIner en conoci­

miento de Vuesltra Ex.ce~encia, en re.Spuesta a 

vu'estra oifido número 239, d'e fecha 2'9 de 

Julio del presente año. 

Aco,m'paño los a'nt'€lce'd'entes r,eSiP!e1ctivos. 
Dios guarde a Vuestra ExceleI1Jcia. -

J. Fr~isco Ul'rejola.-.'\lejand1'O Errázllriz ::\1., 
S!8iC,retar,io . 

de Agosto de 1927.-La Cáma-

S:eicrEitarÍo . 

,Santiaígo, 1. o ,de Agosto de 1912 7.- La Cá­

mara de Diputados ha ten'ido a bi'en desecihar el 
pToy,ecta a;proba.do por el Ho.nora'b1!e Senado, 

solbre donaició'll de terrenos en Pi'truJfquén. 

Lo q'ue 'ten'go la honra de poner en cono­
cimiento de Vu'esltra Ex:cel'6l1cia, en re,gpu'esta a 

vueSltm oIficio número 4'2,2, de 10 de NOlViembre 
de 19120, 

Acomipaño 10's anteceden tes re3Ip'ectivos. 
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Dios guarde a Vuestra Exceolen~ia. -
.J. Francisco Ul·rcjola.-.-\lejandro Errázuriz M., 

SeicreltarÍo. 

Santia:go, 1.0 de Agosto de 1927.-La Cá­

mara de D1p,utados ha tenido a bien desechar I 
el proyeüto a\probado ,por e~ Honorable Senado, ' 
que aea la Oficina de Dir,ec'Ción d'e Tierras. 

Lo que tengo la honre de poner en conoci­

miento die Vuestra Ex:eelencia , en reslpuesta a 

vue,Sltro o1'ido número 247, de 17 d'e D1ciem-¡ 
bre de 1914. 

Aco1IDJPalño los anteced'en'tes respectivos. 

nios guarde a Vue9tra Excelencia. -
,J. Fr~n'Cisco lJrrejola.-Alej~ndro Errázuriz l"I., 

Se1creltario . 

Santiago, Lo d'e Algosto de 19'27.-La Cá­

mar d'e Dilpu'tadQ¡S ,ha tenido a bi'en deS'ecihar 'el 

proyec'to a¡probado p,or el Honora'ble Senado, so­

bre e:uto,rIz3l<;ión par destinar a la colonización 

naciona:l y eXltran,j'era te'rrenos fiscales ubicados 
en las prOlVincias de MaU8Ico Y' 'Arauco 311 Sur. 

Lo que tentgo la honra d'e p'oner en conoci­
miento de Vuestra Exce~encia, en respuesta a 
vueslbro ol'ilCio número 976, de fecha 9 de Di­

cierllibr'e de 1912. 

Acomlpaño los an'tece'dentes respectivos. 
, Dios guar,de a Vuestra Excelencia. 

,J. Francisco lJl·rejola.-Alejandro Errázunz M., 

Sleicretario . 

Santiago, 1.0 deAlgosto de 1927.-La Cá­
,mara de, Di'PUltados ha tenildo a b,ien deS8l:.har 

'el proyecito 3Iprobado po'r el Honoralble Senado, 
-que a,prueba el contrato de ¡;JIermuta entre el 

Fi,sco y don Sanlt.íago Re'Y'es, por terrenl)s si­

tuados en el alto Bío~Bfo e hijuela en 01 plano 
,de Pu.ren. 

Lo que t'enlgo la ho<nra de poner en cono­

-cimiento 'd'e Vuestra Execel'encia en respuesta a 

vuestro ofi.cio número 289, de 22 de No'viem­
bre de 1927. 

Acompaño loo an'te,cedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -
.J. Fran!cisco rrrejola.-Alejandro Erl":izul'iz :\1., 

.slelere\tario. 

S8¡ntiago, 1.0 de Algosto de 1927.-Con mo 

tivo del mensaje e inlforme, que ten'go la hon­
ra de pasar a manns de Vuestra Excelen'cia, la 

Cámara de Diputados ha dado su a'prnbación al 

PROYEC~O DE LEY: 

"ArtIculo único. A!utorízas'8 a la Munici­

palidad de San<t:ia,go para que cambi'.e el nom­

bre de la calle de Claras por el de Enrique Mac­

Iver" . 
Dios guarde a Vuastra Exc-elerucia.­

J. Francisco lJlTejola.-AlejandroErrázuriz M., 

Seic r€lta río . 

Sa:ntiago, 1.0 de Agosto de 1927 . ..:.... Con 
motilvo de la moción e in!fo:rme, qu'e ten,go la 
honra de pasar a manos d'e Vu,esltra Excelen­

cia, la Cámara de Diputados ha dado su apro­

bación al siguiente 

'BROY,ECTO DE LEY: 

"Articulo único. Autor(zo:se a la Muni­
dpaUda'd de Santia,go para cambiar ell nombre 

de la calle Cu'eolo de esta dudad por el de Ge­
neral !Corne'r". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
J. Francisco rrrejola.-Alejandro Errázuriz ~I., 

Seicretario. 

Sanitiago, 1. o d'8 Agosto de 192 7 .~Con mo 

Uvo del mensaje que ten\go la 'honra de pasar 

a manos de V'uestra Ex'c'E'Jlencia, la Cáme.ra de 
Dilpu!ta'do-s ha dado su alprobación al silguiente 

PROYiE'CTO DE LEY: 

"Atiículo único.- Prorrógase ha;sta el 31 

d,e Diciembre d'e 19128 la su,sperusión de los afec­
tos del arltfculo 14 del decreto-ley 11lú'mero 718, 

de 13 d'e No~iemhre de 1925, esta.blecida en el 

artículo 14 d'e le. ley número 4113, de 25 de 
En-ero de 1927". 

Dios gua'l'de a Vuestra Excelerucia. -
J. FranciS<'o lJ1·rejola.-Alejandl'O Errázuriz M., 

S'ecretario. 

Santiago, 1. o de Agost{) de 1927.- Con 
motivo dell mens.aje e informe, que tenlgo la 

honra de pasar a manos de Vuestra Exelencia, 

la Cámara de DipU!tados ha dado su apro'bación 
al siguien t'8 

\ 

I~~ 
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PROYECTO DE LEY: 

"Arltículo único.- Los nacidos en el te­

rriltorio de Chile que, siendo hijos de extranje­

ros que se encuell'troo en el país en &eT'Vicio de 

su Go,bierno, o hijos de extrarujeros transeú'n­

tes, l'8SoIvieren optar por la nalc,ionalidad chi­

lena, coruforme al aI1tfcul'o 5.0, n'Úlmero 1.0 de 

la ConSltilt:udón Política, deberán ha~erl<J me-

diante una dedarwción en que mani'fieSlten que 

optan por la nwcionallda'd cihilooa. Dicha de-

cIaración deberá hacers'e en el plazo fataI de 

un año, contado desde la fec'ha en que el in te­

res·ado cu.m,pla veilllltiun años de edad, y ante el 

Intendenrte o Go'bemador respectivo, en Chile, o 

eJ. Agente Diplomático o Cónsul de le. RepÚbli­

ca en el extra.njero, y después de a'credirtar fe­

hacieIlltement'e que el intere'sado se encuentra 

en aLguno de los casos consignados en el ar­

tículo 5.0, ruúmero 1.0 de la Consti'tUiCión. 

Estos f-u1ncionari08 remitirán inmediata­

men.te las declaraciones en reJfere'llda eJl Mi'nis­

teri<J del Interior, 'para qU'6 sean anotadas en 

el regiS'tro que se Heva en "la Sección res¡pec­

ti'Va. 

El documenrto en que se deje testimonio 

del acto deberá llevar el mismo impuest.o que 

las cartas de naturalización", 

Dios gua'rde a Vuestra Exc'elencia.­

J. Fl'andsco Ul'Tejola.-Alejandro Errázuriz 1\1., 

S~cr6ltario , 

,Santiago, 1, o de Agosto de 19'27, ---¡En se­

sión, d'e f'6ciha 27 de JUllio próximo pal~~d'o, la 

Cálmara de Di,putados tuvo a bien a;prro1bar el 

fÜIg'u,ielllte proiY,e1cto de r·eforma de su Reg.lamen­

to interior: 

PROY,ElG'DO DE ACUElRfD¡O: 

"Arttí'culo únko.- Alg,réganse al final del· 

artficul<J 69, los si'g'uientes in'cisos: 

"El proyeato de solución q'ue prOlponlga la 

Lo que ten,go la honra de pOI!Jer en cono­

cimiell'to de V'uestra E:x!c,ell6l!lda, en coruformi­

dad a lo d'islpues't6 en el a,rtículo 130 d€ll Re­

glamento de e'sta .Cámare.. 

Dios gua'rde a Vuestra Excelencia. -

P. Letelier E. - Alejandro Errázuriz M." 

8'ecreltario . 

Santia'go, 1.0 de Agosto de 1927.- En se­
sión de fecha 26 de Julio próximo pasado la Cá­
mara de Diputadoll tuvo a bien aprobar el si­
guiente proyecto de reforma de su Reglamento 
interior: 

PR:OYIE!OTO DE ACUBRDO: 

"ArtIculo único.- Introdúcense las siguien­
te modificaciones en el Reglamento de la Cá­
mara: 

1) Agrégase al número 1 del articulo 18 el 
siguiente inciso: 

"La suspensión podrá ser hasta por 15 mi­
nutog"~ y 

Reemplázase el número 16 del ar~'iculo 18 

por el siguiente: , 
"16., Indicar los asuntos de fácil bespacho. 

en virtud de lo dispuesto en el artículo ~o; y fi,· 
jar su o,rden en la tabla respectiva" . 

I1) Agrégase a continuación del número 13-

del artIculo 18, el siguiente número nuevo: 

"13 bis. Citar a las Comisiones cuando nú· 
se hayan constituIdo, cuando estll'viere ausente 
su 'Presidente o cuando deban estudiar algún 
asunto que por el Reglamento ó por acuerdo de 

la Cámara tenga un plazO determinado". 

III) Agrégase el siguiente inciso al final 

del artículo 21: 

"Los Ministros podrán tamibién hacer indi­
caciones a los proyectos en discusión por medio' 
de notas dirigidas al Presidente de la Cámara".­

IV) Suprímese el inciso final del artículo 26., 

V) Intercálanse los si'guientes artículos a 
continuación del" 26: 

"Al1tículo, .. Las Comisiones deberán en su 

primer informe presentar a la Cámara una mi­

nuta de las ideas f'urrdamentales o matrices que 
Com~8ión Mixta oüulPa¡rá el primer l'ugar de la contiene el proyecto y acompañar además el 

tab:la deslde la sesión su'bsigui'enite a a'queJ!la en I respectivo proyecto redactado conforme a las 

que se dé cuenta de él", ideas acordadas. 

"El debate so'bore e'8'ta clalse de proyectos 

se reducirá a tres di,s'cursois de diez mi,nuto's 

Y' no se aldmi!tirán indicaciones de ningullla es­

p'ccie" , 

">Cerrado el de1bate, la CáJmara S'6 pronun­

ciará solbre el proye~to sometiénd'olo a vota­

ción en conjunto", 

E'n caso de que el proyecto sea obvio y 
sencillo o conste de un solo artículo podrá omi­
tirse la presentación de la minuta". 

"Artículo. . .En el segundo info-rme que 
emita la Comisión, en virtud de lo dispuesto en 
el inciso... del artículo .. , se hará mención 
de los artículos del proyecto que no hayan sido 

¡ objeto de indicacio'nes en la discusión g~ll€ral 
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ni de modificaciones en su segundo trámite de ~ la tabla de fácil despacho se regirá por las dis­

Comisión; de los artículos modificado~ y de las! posiciones del artículo... y por los dos incisos 

indicaciones rechazadas por la Comisión". finales del articulo ... " 

VI) Suprlmese el artíc'ulo 30. X~V) Intercálase el si,guiente arHculo a. 
V>I1) Agrégase a continuación del articulo continuación del 56: 

3'6, el siguiente: "Articulo ... Un Ministro o un Comité 'pue-· 
"Artículo. " Las Comisiones en sus sesio- den formular indicación dentro del tiempo des­

nes y debates, se regirán, en lo que les fuere \ tinado a la tabla de fácil despaoho para que 

a'plicable, por el Reglamento de la Cámara, y se acuerde retirar alguno o algunos de los pro­
deberán cumplir especialmente lo dispuesto' en yectos de dicha tabla. E,sta indicación será so­
el inciso 2_0 del articulo 46, y en el articulo 47". metida a votación inmediata y en forma econó-

Vill) Reemplázase en el articulo 39 la. pa-¡ mica. 

labra "E}xtraordinarias" por la palabra "pe di- , Retirado un proyecto en la forma consulta-o 

. I da en el inciso anterior, no pOd,rá el Presidente 
IX) Reemplázase el artículo 43 por el Sl- anunciarlo en la tabla de fácil de\Spachopor 

guiente: I el resto de la legislatura, salvo acuerdo expreso.· 

das". 

"Art. 413. Las pedida~ se celebrarán cuan- I de la Cámara". 

do lo soliciten por escrito la quinta parte de los XV) Reemplázase el artículo ,57 'por el si-o 

Diputados. guiente: 
~n cada petición podrá solicitarse sólo una 

sesión. 

Estas sesion€lS son de ·tres clases: 

1.0 Las que se sol!citen para tratar proyec- I 

tos de ley o. de acuerdo que se encuentren en 

"Articulo. .. Para los efectos d~ la discu­
sión, se entenderán divididas las sesiones ordi-­

narias ,y cuasi-ordinarias q'ue las reemplacen, en 
dos partes, a contar desde la hora de término­

de la taJbla de fáoil despacho. 
estado ~e tfrbla; 

!La primera parte, que tendrá una duración. 
2.0 Las que se pidan sin objeto determi- minima de hora y media, se destinará. exclusi-· 

nfrdo; y va mente a la orden del dla, sin que pueda ad-
3.0 Las que se soliciten para ocuparse de mitirse indicación extraña a ella. A esta parte· 

una cuestión determinada que no \Sea proyecto se ag.regará el tiempo de la sesión que no se. 
de ley o de acuerdo. 

ocupare en la tabla de fácil despacho". 
En el ca.o contemplado en el nllmero 1, los 

30 primeros minutos de la sesión, contados des­

la hora de citación, se de-stinarán a debatir, de 

XVI) Suprlmese el artículo 58. 

XVII) Reemplázase el inciso 6.0 del articur' 

lo 5'9 por los siguientes: 
acerca de si se acepta o no la tabla indicada "'Las indicaciones expresadas en los nllme-­

en la ,petición y acerca del orden de los proyec- ros 1 y 3 tendrán cabida \Sólo en la discusión. 
tos que ella conti~ne. 

,Si la tabla es rechazada en 
levantará la sesión. 

general y las indicaciones expresadas en los nll­
su totalidad, 5e 1 meros 2 y 4 sólo en la discusión particular. 

I 'Sólo se podrá pedir votación nominal para. 
Las sesiones que se celebr,en de acuerdo con: la indicación a que se refiere el nllmero 1". 

el número 2 se destinarán 'inte,gramente a inci- i XVIII) Agréganse los siguientes artículos a. 
dentes y las que tengan lugar en conformidad' continuación del 59: 

al nllmero :3 se ocuparán integ.ramente también I Artículo La segunda parte de las se­

en tratar la cuestión indicada en la solicitud,. I siones ordinarias y cuasi-ordinarias que las re-
La limitación de los disC'ul'sOS a quince mi- I emplacen, que comprende.rá el resto de la sesión 

t . . l ' f' I • nu os no reglra en as sesIOnes a que se re le-, hasta 'Su hora de término, se destinará a todo-

ren los dos incisos precedentes. i 'incidente extraño a la orden del día. 

X) Su,bstitllyese en el articulo 45 la pala-i ¡Esta segunda parte se denominará 'hora de 

I 

• 

bra: "extraordinarias" po.r las siguientes: "y las, incidentes y en ella la duración de los discursos. .: 

pedidas en su caso". I no podrá exceder de quince minutos, salvo que 
XI) Reem'plázanse en el articulo 55 las pala- la Cámara, por acuerdo de las tres cuartas par-­

bras: "primera o segunda hora" por las siguien- ~ tes ,de los Diput!l}dos presentes en la Sala, pro-­
tes: "orden del día o la hora de incidentes". 1 rrogare este plazo". 

XII) Suprime,se el inciso final del artí~u-' :Si al entrar a la hora de incidentes nadie 

lo 55. 1 hiciere uso de la palabra, se continuará con la 
XIII) Reemplázase el articulo 56 po·r f! orden del dla hasta la hora de término de la 

siguiente: sesión. 'En caso que la hora de incidentes se 

"Art. 56. La discusión de los proyectos de ocupe sólo en parte, si no hay acuerdo unáni--
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me ¡Jara destinar el resto del tiBmpo a un as un I 
to determinado, se levantará la sesión". 

"Artículo. .. Transcul"rÍ'da la hora de inci I 

dentes, o antes si nadie pidiere la palabra, se I 

cerrará ,el debate sobre las indicaciones formu-

De estas ind'icadones se dará cuenta a la 

Cá,ma-na y quedará testimonio de ellas 'en el 

act¡¡,que 'corrlesponda a la sesión en que fueren 

leídas, y se insertarán en el "Diario de 8esione,"· 

en que s'e publique la sesión respectiva. 

ladas y se procederá a votarlas, salvo las que Aprobado un proyecto en general, volverá 

hayan quedado para segunda discusión, que se dE: nuevo a Comisión ,con todas las indicaciones 

votarán al terminar la hora de incidentes de la! :formuladas. 
sesión sig'uiente". La Comisión ,d'ebBrá 'pI'esentar el segundo 

XIX) Suprímese en el inciso 4.0 del artícu~ informe den~ro d'el plazo prudencial que la Cá-

lo 61, las palabras "presente en la Sala". mara 'fije, en cad'a caso, y ajustándolse a 110 di,,-

XX) 8uprímese el inciso final del artículo puesto en lel artículo .... 
'61. Si admlti'do en general un proyecto, 'la Cá-

XXI) Suprímese en el inciso 3.0 

lo 62, las palabras: "presente en la 

XXII) :Reemplázase el artículo 

'siguIente: 

del artícu- rrara ,estima que es obvio o sencillo, o si ha 

Sala" . sido obj'etode 'po'cas i'ndÍ'caciones, la Cámara 

63, por el ¡podrá acoI'dar en 'V'oltación enconómica e in-

m'edia¡ta, y 'a 'p,etición de cualquier Dillutadl', 

"Artículo. .. La tabla para las sesiones pe- omitir el segundo informe die Comisión y entrar 

,didas, cuando se trate de proyectos de ley o de 

acuerdo será la que se indi'que en la citación,! , I 

inm,ediatamente 'a 'la discusión paI'ticular o de­

ja.rla paMuna ses'ión Ip,róxima. Las indicacione3 

SI' di'scutirán y votarán en la discusión particu-Y regirá el orden que ésta señale, salvo que la 

Cámara acuerde alterarlo en la media hora ini- i 
'cial". ' I 

XXIII) Substitúyese el artículo 67, por el 

lar 'en el lugar que 

Presidente. 
corresponda, a Juicio te! 

En el casIo del inciso anterior, M, entrar a 

la discusión particular, el Presidente d'eclarará 
siguiente: 

aprobad08 los arHculos del ,pro'Y'edo que no rha­
"Cuando el proyecto, mensaje, moción, in-

'Y1an merecido ohservación y la ,discusión S'l 
forme o cua~quier documento que incida en el 

debate hulbiere sido repar.tido impreso, se omi 

'tirá ISU lectura". 
XXIV) Rleemplázase en el incisü último 

Gel artículo 74, l,as pa'labraH "primera >hora' 

por .las d,e ":hora ,de incidentes". 

XXV) Suprím,ese el número 4 del artículo 

'75 y reemplázase ,po'r e1 sigui'e'nte: 

"Número 4. Las indIcacionie,g p'ara alterar 

'e! orden d'e la tabla de las sesiones, a que se re­

fierle el número 1 del artículo 43. 
XxrvI) Reemplázase 'en el número 7 d'el ar­

tf.cU'¡'o 75, ILas 'palabras: "la discus'ÍÓ'n genera,!", 

por las 'siguientes: "La dLscusi'ón 'partícula'r d.~ 

los artIculas". 
XXVII) Hleemp.lázanse los artículos 76, 77 

concre,tará a los observa,dos. 

Si no se presentar,en indkaciones sobre un 

proY'e.cto Y fuere a:dmitido en la discusión ge .. 

nera:l seconsidelffirá por 'este sólo hecho apr0-

ba'do tambi:en en particular." 

"Artículo La discusión parUcular tien~ 

'por objeto 'examinar lel proyecto por artículos. 

Los arlkulos que en lel segundü informe de 

la Comisión ,se 'mencionen como 'que no halll si­

do objeto d'e ,indicaciones en la discusión gene' 

ral, ni de modi,fic3iciones en dicho informe, que­

darán de helcho aprohados sin votac1ón; y as! 

lod'eclarará el Pr'estdente al entrar a ¡la dis­

cusión pa,rti~cular. 

Los artículos nuevos propuestos por la C,'· 
misión, o los que hayan 'sido modificados por e~ 

y 80, por los 'siguientes: segundo informe se lSometerá:! a la discusión 
"Artículo .. La discusión general tiene 'pOI' ,particular. 

,objeto admitir o desechar en su totalidad el pro- Las' indlcadones que hayan s'idü rec:hazad lS 

yecto, ,considerando sus ideas ,fundamentailes o por la Comisión, podrán someterse a la discü­

matrices:"· sión Iparticular y admitIrse a votaC'Íón si'empre 
Durante La discusión general, los Ministro's que lo solicit'en por 'e,s'cri,to gÍ'ete Diputados a 10 

'0 Di'putados podlrán presentar ind'icado'nes 'IAl- 'menos." 

'ra mod1d'i,car ü suprimir cada uno de los artícu- Respecto de los artículos a que se re'fi.er€: 
los d'el proyecto o ,para 'agregar nuevos artku­

los. 

E'stas indicaciones deberán presentar,se por 

-escrito, debidlamente redactadas, e.~pecificandci 

ei lu.gar que ,corre'sponda al artículo o '¡nC'Íso 

nuevo que se propone agl"ega,r o indicando 'la 

el inciso 3" de este art!eulo, sólo se ad'mitirán 
indicaeiones siempre que slean presentadas por 

escrito durant'e la ·d,is'cusión de ell(}s y que "ean 

su~critas por quince Diputado's a lo menos. 

"Artículo .. En la discusión particula,r n" 

se admHlirá indica,c'ión de ninguna especie, sal-
modHicación o modificaciones qu'e se propone vo las 'indicadas en los números 2 y 4 del ar-

ir:troducir. tLculo 59." 
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"Artículo .. Los proyectos que se traten 

en la ta,bla d'e fáüÜl despac!ho ry los que la Corrj­

sión de,clare en su pri'mer informe 'co'mo obvios 

y senci'¡¡os, no slerán 'sometidos al segundo trá-

XXXVII) Su,bstit11yese -el inciso 2~ del ar­

Uculo 106, por los siguientes: 

"Si tomada una votación 'en fo.rma e.oonó­

rr"ltca haJbiendo n11mero. en la Sala no resultate 

quo.ru:m, se repetirá la votación una vez más' 
• mite d'e Comisión. 

Las in'dica'Ciones que se hayan formulado en y si en ella tam1>oco resultare qU,orum, se or­

la discusión general, se votarán en la disousión denará su re,petición en ,la forma a que se n,-

particular en el lugar que les, corresponda." fie're el inciso 3~ del artículo 116. 

XXVIII) Suprímes'e en 'el inciso 19 del ar- IS~ 'esta tercera vez 'f,uera también inefiC'!!,z 

Ucu:io 79, la 'Íra,~ que -d,ice: "siempre que no la votación, se llamará a los señores Di'putados' 

contJenga 'proposiciones diversas." 8 la Sa1a por espacio d'e 3 minutos. 

XXIX) ,Suprfmese e.) inciso 2~ del mism) Transcurrido este plazo se tomará la vota-

artleulo 79. c:ón -en forma nom:inal y si ella resultare. nuE'-' 

XXX). Suvri'mese el artIculo 87. v'amente ineficaz por <falta de quo.rum, se cOnsi-

XXXI). HeemPlázase el inciso 2~ del ar- derará a los Dilputados que se ,hayan abstenido' 

Hculo 91, 'po.r e,l siguiente: dp votar como ausentes d'e la Sala y se levan-

"E'l diScurso en loa discusión genera:l, ten- tará la sesión. 

drá una duración má~ima d,e V'einte m.inutos. Si tomada una votación en forma nominal, 

El Di:putado Ique ha'Y'a he'c'h6 'uso de este d'ere- en conformidad con lo dispuesto en el inciso :<" 

cho podrá disponer de otros di-ez minutos para del artrculo 115, no resultare quorum, habién,­

repiltC'ar. En la discusd6n particular, la duración dolo en .la ,Sa:la, se rep'etirá la votación una Vil:': 

de cada dis.ourcso no podrá durar más de di'ez I más y si e'Ha volv,iera a ser 'ineficaz, se Uamará 

minutos." a la Sala a Jos señores Di'putados 'por espacio de, 

XXXII) Agr'égase al artículo 97, el siguien- tres 'minutos, y se procederá en seguida en la 

te inciso 6' ferma pre.oeptuada en el inciso 4~ d'e este ar-

"6· In«lffir en .Jos di,scursos a la subversión Jtlculo. 

del orden so.cialestahle-cldo." 

XXXIII) Reemplazar el art[culQ 98, por el 

siguiente: 

"ArUeu~o " El Presi,dente deberá reprim~r 

las faltas al ürd'en .oOn 'alguna de 'las med1das 

f;iguientes: 

a) Amonest'ación; 

b) Oensura; 

c) Privación del uso de 'la palabra, que 

loará caducar -el derecho oel Dilputado para to­

n~ar parte en -el debate; 

d) Retiro de la Sa,1a durante la sesión; 

e) Buslp~msión 'hasta por Un mes de su con­

curl'encia a las sesiones de la Cámara. 

"El Presidente Q'e'berá a'plicar ,estas medi­

das por el orden eXlpr,esad'O y só].o pOdrá hacer 

l'SO d'e las dos 11}timas previo acuerdo de la S't­

h y en caso de ;n,efi.ca'cia de las primel'as. El 

acuerdo de la Sala, cuando proeeda, se tomará 

sin debate y en votacióneco..nó'mica.l' 

Para hacer ,cum,pHr 'estas medidas, el Pre­

si'dente podrá suspender la sesión pOr cinco mi­

r:uto.s y emp'lear la ,fuerza si fuera nec-esari'O." 

XXXIV) SUlprímeseel inciso final del ar­

tículo 100. 

XXXViIII) SubsHt11¡yese el inoiso 3. del at­

tlculo 127, por el I'tiguiente: 

"La reclamación 'será resue1ta en vo,ffición, 

Íl,m'ediata, salvo 'que e,1 Pre'sidente determine 

8bI1r debate sOlbr-e ella, en cuyo caso éste no ,po~ 

- durcar más de media ,hora ni cada discurSO' 

rr,ás d'e cinco minutos." 

XXXIX) Eliminase en el artículo 130, las 

palabras: "o interpretaciones". 

XL) Supri'mese el inciso final del artícu­

lo. 138. 

XLI) Reem'p.Jázase el Título XVIII, POr el, 

siguiente: 

"De la urg-enela pedida pol' el Pl'Csidente de la 

Repúlf.1ea" 

Artículo .. Si el Presid·ente de la Re'púb¡j­

ca, de ,conformidad al ar-tículo 46 de la Consti­

tución, hidere presente la urgencia en el d'es­

paoho de un proyedo, la Cámara resolve,rá si 

eE' de "simpl'e urgencia" o de "suma urgencia",. 

Esta r<eso,lución s'e adoptará al entrar a la 

hora de incidente,s de la' ,sesión en que se' de 

cuenta de, ,la petición de urgencia o al final de 

la ses,ión, si ésta no tuvIere incidentes. 

Artículo .. Encaso de simple urgencia se 

XXXIV) ReempJázase el inciso 3. 'del 

tículo 101, por 'el sdgui-ente: 

ar- procederá en ~a forma siguiente: 

"Si el proyecto está en tabla, seapIicarán 

"Aceptada ,la clausura, se pondrá inmedh- las disposicions d-el inciso 4.0 de este articulo. 

tamente -en votación el proyecto en general." 

XXXVI) Eliminase en 'el inciso 3~ del ar­

t!cu~o 102, las palabras "con sus modificacio-

res." 

Si el proYllcto está en Comisión, deberA ser 

informado en el plazo de cinco dlas, y si no lo 

fuere dentro. de ese plazo, quedará de hechl> 

en tabla. 
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Una vez en taJbla, el proY'ecto ocupará el] "Art. '. Si se encontraren simuiltáneamente 
primer lugar de la orden del día d'e las se'siones en t3Jbla varios 'proY'ectos para los cuales se hu-
,ord,inarias y cuasi-ordinariaJS, sin perJUIcio 
-de las especiales que se acordaren o de las 

pedtdas que se celebraren para el mismo o'bjeto. 

La Cámara deberá discutirlo en general dentro 
del plazo de tres días. 

!Si el proyecto volviere para el segundo in­
forme de Comisión, ésta deberá presentarlo en 
,el plazo de tres días. Si transcurrÍ'do este plazo, 
la Comisión no hubier<! dado su informe. el pro­

yecto quedará de hec'ho en tabla. 

J!l'n todo caso, si se completare el plazo de 
,quinc'e días sin que halya terminado la discusión 
<del proye.cto, el Presidente de la Cámara decla­
rará cerrado el debate, en el trámite reg-Ialnen­

tario en que se encuentre, al final de la última 
sesión aco'roa'da para el día en q'ue venza el re­
ferIdo p.]azo. 

Se procederá inm·ediata'm,ente a votar y no se 
.levantará la sesión hasta que haya sido d,espa-
.chado el proyecto". 

"Art ... En el caso de sUJma urgencia, 

<cederá en la forma sigui<!nte: 
se pro-

Si e,l proyecto .se encontrare en estado de ta-

bla, ocupará el primer lugar de la oI'den del día 
-d·e todas la,s seiSioIJ.{lS o'l"dinar,ias o especia1es, que 
. se . acordar,e celebrar. 

ISi el .proyecto se encontrare en Comisión, 
.de'herá ser inform¡¡¡do en el plazo de dos dí'as. 
Transcurrido est<! plazo, fuere o nó informado, 

.ocupará el primer lugar de la tabla, en con­

formlid3Jd a lo diSpuesto en el artículo prece­
.dente. 

La Cámara deberá pronunciarse so'breel 
.pro·y.ecto ·d·entro del ter1cer día, y si Se comple­

tare este plazo sin que se h.aya terminado su dis­
.cusión, .se declarará cerrado el d~bate a,1 término 

.de la última sesión que se haya acordado para ese 

día, y no se levantará dieha sesión mientras nO 
se haya terminado la vo·tación. 

¡La discusión de esto's proyectos se hará en 
general y particular a la v'ez, y no serán some.­
tidos al segundo tráJlJJite de Comisión. 

Art .... To'dos los plazos a que se refieren los 
·dos artículos anteriores, se contarán desde el 
dra en que se dé cuenta a la Cám'ara de la ur­
gencia solicitada 1'>0r el Presi·dente de la Repú­

.bUca. 
Art. .. Todo proyecto que en su primero o 

;segundo tráJmite cO'nstitulcional haya sido des­
pachado como de urgencia, en conformid3Jd al 
.artículo 46 de la ponstitución, en su tercero, 

cuarto o quinto trámite, se'gúr1 el caso, se discu­
tirá y resolverá en la sesión siguiente a a.quella en 

que se dé cuenta a la Cámara". 

" . 

biere pedi'do urgencia. los piazos que acuerdan los 
artículos anterior·es.para este trámite no correrán 
conjuntamente para todos los proyectos, sino que 

se contarán sucesiva'mente paTa cada uno de 

ellos. 
La uI'gencia pedida respecto de un proyec­

to, c<!d'erá su lugar a la "sUlma urgencia;', acor­
dada para otro". 

XLII) Substitúyese el artículo 147, por el 
siguiente: 

"Art. '. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 1.0 del artículo anterior, en caso d'e au­
senda o im'posi'bili'dad d·el Secr8ltario o Prose­
cretario, deberá reemplazarlo el Secretario de 

Comisiones y si éste se haIlare en Igual cir­
cuns,tancia, el empl'eado de SecretaMa qu<!, en ca­
da caso, designe el Presid'ente" 

X1LIII) '''Se autoriza a la Mesa Directiva 
para ordenar la impresi6n int·egral del Regla­
mento involuc-rando en él todas las reformas 
a'probadas" . 

XíLIV) "El present,e proyecto de refoI'ma del 

I 
Regl'amento regirá desde el 15 
1927". 

de Agosto de 

Lo que tengo la honra 9,e poner en cono­
cimiento de Vuestra Excelencia, en conformidad 

a lo dispuesto en 'el artículo 130 del Reglamento . 
Dios guarde a Vuestra .Excelencia.--J. Fran­

cisco Urrejola. - Alejandro Errázuriz M" Se­
cretario. 

3.9 Del si'guiente imforme de la Comisión 
Mixta especia1 aJCerea de lo's proyectos sobre Ca­
ja d<! CoJOllJ.za,ción Ag¡rfcola: 

Honorable Senado: 

La Comisión Mixta Especial encargada del 

estudio de los proyectos sobre CoIonias Agrí­

colas, ha tom'ado en consideración los -diversos 

mensajes y mociones que han sido presentados 

en ambas ramas del Congreso, con el objeto 

de crear una Caja de Colonización destinada a 

facilitar la adquis'ÍCión de propiedades agríco­

las por medio de anualidades que comprenüe­

rán los intereses y amortizaciones del capital 

que ellas representen. 

Al iniciarse este estudio, la Comisión acor­

dó tomar como base d'e ·discusión el Mensaje 

d'eI Ejecutivo de fecha 27 de Mayo último, que 

reglamenta esta materia y que refunde, en tér­

minos generales, 'las ideas contenidas en los de­

más proyectos presentados con el mismo ob-

• jeto. 

La utilidad e importancia ·d.e la materia 

I en informe constituyen un hecho que para na-
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die puede :pasarinadvertido; nuestra poblaeión 
rural dismin,UJYe en una pTogresi6n alarmante, 
atraida por las exigencias del industrialismo 
que, por las expectativas de trabaJo y mayo­
res 'comodi,dades, ha venido a ·concentrar en los 
centros de lpo<blacf,ón una gran masa de habi­
tantes, 'con desmedro de la agricultura, que 
constItuye una de las princi¡pales jluentes de ri­
queza del vais. 

La causa principal de esta falta de ini­

dativa de nuestra clase media y trabajadora 
para adquirir y expolotar propied'ades agrícolas, 

tiene su origen, 'aparte de los factores ya indi'ca­

dos, en la earencia de instituciones que faciE­
ten la manera de adquirir pequeños predios que, 

por sus eon.didonesclimatéricas y de otra in­
ddle, permitan hacer en ellos una ex,plotación 
agdcola intensiva que compense 'Ell esfuerzo y 

sacrificio de susprüpietarios. 

Tomando en cu-enta estas consideradonE!S. 

el proyecto en informe propone el estableci­
miento de una .Caja de Colonización Agrícola 
destinada, como antes se ha dicho, a facilitar 
la adquisición de propiedades rurales ,por me­
dio de anualidades que 'comprendan los inte­
reses y amortización de los eapitales destinados 
a este objeto. 

Dentro de este propósito y con el mismo 
o'bjeto de formar una polblruci6.n agrucola ade­
euada, la Caja en proyecto propiciará ~a im­

plantación de aquellas industrias cuyas mate­

rias primas se ·cultiven en mejores' condidones 
en los predios que se adqu~eran por su inter­
medio. 

L,os recursos de que dispondrá la Ca. pa­
ra el desarrollo de sus operaciones se CI. 'sti­
tuirán, principalmente, según 'lo ,dispuesto en 
el articulo 3.0 del proyecto en informe, con la 
cantidad de $ 5.000,000 'con que, desde luego, 
contri.buirá el Estado; y con los préstamos que 
1e conceda la Caja de Crédito Hrpote·cario, a la 

cual se autoriza para hacer emisiones especiales 
de bonos 4estinadasa este Objeto. Estos prés­

tamos podrán ascender hasta el 85 010 del va­
lor de los terrenos, construcciones y mejoras 
que se hagan en ellos y que la Caja de Colo­
nización adquiera para los fines antes referidos 
El tipo de interés de las letras que se emitan 
no podrá ser superior al 8 010 anual y se amor­
tizarán en una for,ma idéntica a la qUe rige 
actualmente 'én las emisiones ordinarias de la 
Caja de Crédito Hipotecario. 

Respe~to de la suma 'con que deberá. con-

tribuir el Estado, la Oomisión estimó que la 
cuota de $ 5.000,000, fijada en el proyecto, er.:l, 
insuficiente para financiar, en debida forma. 
las operacidnes de la Caja. El rOl que esta ins­
titución está llamada a desempeñar requiere 

una mayor elasticidad en su situación econó­
mica, la cual tendrá que traducirse en un me­
jor Icumplimiento de sus fines y evidente be­
neficio para sus intereses. 

Disponiendo la Caja de un capital holgado 
podrá aprovechar las oportunidades que se le 
presenten para adquirir, a reducid,o costo, aque­
llos predios que ¡por la zona en que se en­
cuentran ubicados y las facilidades con que 
pueden hijuelarse, constituyen la base primor­
dial de la cülonización ·agrkola. 

Estas circunstancias movieron a la ComI­

sión a elevar la suma 'con que el E'stado de­
berá contribuir a formar los recursos de la Caja. 
y aunque nuestras fiJianzas atraviesan por una 
situación en extremo de'Ji.cada, a'cordó fijar' es­
ta cuota en la cantidad de $ 10.000,000, 

La Comisión comprende el saerificio que, 
por ahora, Significa este acuerdo para ~as ar­
cas fiscales, pero cree, al mismo tiempo, que 

. él vendrá a traducirse, dentro de un plazo 
relativamente eorto, en un aumento considera­
ble de nuestrlt prod,ucción agrícola. 

La manera de financiar este gasto y su 
imputación, deaeuerdo eon los preceptos de 

la Ley Kemmerer, fué otro punto que hubo dtl 
considerarse. Sobre el ·particular 'el señor Mi­
nistro de Agricultura hizo presente a la Co­

misión, que, al discutirse este 'proyecto ante el 
Honorable Senado, indicaría la forma ,de pro­
ce,d,er a su financiamiento. 

Las .propiedades que adqUiera la Caja se 
dividirán en hijuelas, cuyo número, en cada gru­
po, no sea inferior a 30. 

Cada hijuela tendrá uria superficie máxi­
ma de 20 hectáreas en los terrenos de riego y 

de 300 en los de secano. 

En esta formase conseguirá una coloni­
zación efi'ciente, ya que sus propietarios podrán 
atender a su cultivo 'en forma holgada y en la 
seguridad ae que la producción de las hijuelas 
le Ihabrá de garantizar una rentabilidad C3U)az 
de atender a las neces¡'d,ades de sus familias. 
A¡ discutirse la cabida que deberán tener la!:! 
hijuelas, se hizo presente en la Comisión la 
conveniencia de que ella estuyiera reladonada' 
con la zona en que se encuentren situa'dos los 
predios, co.rrespodiendo una 'mayor superficie 

\;i' 
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a los adquirentes de aquellos terrenos que re­
quieran para su cultivo una extensión ma~yor 

o que sus tierras, trabaJadas en pequeña es­

cala, no rindan un interés correspondiente al 
capital invertido. 

La Comisión, reconociendo toda la impor­
tancia de estas ideas, creyó más conveniente no 
insertarlllisen el texto del proyecto, con el ob' 
jeto de no dificultar IllJ aplicación de la ley y 
por ser esta materia más 'propia de una dis­
posición reglamentaria cuya redacción corres­
ponde al Ejecutivo. 

El artículo 11 otorga a la Caja la fa'cultad 
de v'ender grupos de hijuelas a aquellas socie­

dades que acred.iten tener los capitales nece­

sarios para establecer in'dustrias que requieran 
la producción de materias primas provenieh­
tes de plantas cultivadas. 

El inciso 2.0 de este' mismo articulo esta­
bl!:ce que las ,sociedades adquirentes de estas 
hijuelas pod,rán entregarlas a co¡'onos nacionales 
o extranjeros, sin recargo alguno en los precios 
de venta. 

La Comisión consideró que esta facultad 

dada a las sociedades venía a destruir por com­
pleto el espíritu del proyecto que, como antes 

se ha indicado, tiende a dar faci'lidades para 
que puedan adquirir predios rústicos aquellas 
personas cuyos escasos re'cursos no les permiten 
comprarlas en otra forma. 

La redacción dada al inciso antes referido 
vendría a otorgar a las socieda,d,es que en él 
se indican las franquicias que consulta la Caja 
para adquirir predios rústicos y estas socieda­
des, aprovechándose de ellas, podrían explo­

tarlos y 'conservarlos en su poder, desvirtuand,o 
en absoluto las fina.Jidades de este proyecto. 

Tomando en cuen ta estas consideraciones, 
la Comisión acordó modificar el texto de este 
inciso imponiendo a las socieda,d,es que adquie­
ran hijueJ:as, la ohligación precisa de entregar­

las, sin recargo en los precios de venta, a los 
colonos nllici-onales o extranjeros que se inte­
resen por hacerlas suyas. 

Respecto de las condiciones que se requie­
ren para adquirir hijuelas y la forma en que 
éstas deberán ser pagadas, se han introducido 

también algunas modificaciones. 
El proye'cto estahlece para el adquirente 

suma era excesiva y que ella vendría a privar 
de los beneficios de la Caja a una masa consi­
derable de nuestra población a la cua'l, precio 

samente, se desea dar facilidades. 

Por este motivo se rebajó a 10 010 la can­
Edad que el comprador deberá pagar alcon­
tado y el saldo de 5 010 se descompuso en dos 
cuotas, de 2 112 % cada una, que deberán ser 
cubiertas a dos y tres añlos plazo, respectiva­

mente, contados desde la fecha de adquisición 
de los terrenos, con el interés del 8 % anual. 

En el artículo 19 se ha modificado la fa­

cu'Ita,d. que se 'concede a la Caja para adquirir 

terrenos en el caso de que así 10 soliciten 30 
o más personas, Siempre que dichos terrenos 
cumplan con las bases de colonización que tiene 
por objeto el proyecto en informe. 

Se ha fijad.o en 25 el número mfnimo de 
personas que podrán s.olicitar estas adquisicio­

. nes y se ha concedido a la Caja la fa'cultad de 
vender a las mismas, colectiva o separadamente, 
los predios adquiridos. 

Con el objeto de evitar la división de las 
pro:piedades que se adquieran por intermedio de 
la Caja, se ha modificado el artículo 17 esta­
bleciéndose un mecanismo que, en lo posible. 
impida se desvirtúe el punto -de mira que ha 
tenido este proyecto, cual es mantener en co­
mún las hijuelas que se adquieran por inter­
medio de la Caja. 

En 'la composición del Consejo se ha reem­

plazado al representante de la Caja de CrédHo 

HIpotecario por uno que será nombrado por las 
personas que a'dquieran predios, de acuerdo con 
las disposiciones de este proyecto. 

La designación del Director de la Caja ha 
s:do entre.gad,a al Presidente de la Re,p1íblica, 
quien deberá elegirlo de entr'e las personas 
que figuren en una terna que, con este objeto, 
le presentará el Consejo de Administración. 

Estas han sido, en términos generales, las 
modificac,ones introd,ucidas por la Comisión 
Mixta al proyecto eu infor,me, quedando el tex­
to que re'comienda a vuestra aprObación en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

De la Caja de Colonización Agrícola 

Artículo 1.0 Se establece una Caja de Co-

ia obUgaci,ón de di$oner de un 15 % del va- Ionización Agrícola, dependiente del Ministerio 
101' de la hijuela, cuota cuyo pago deberá efec- de Agricultura e Industria, destinada a facili­
tuarse al contado. La Comisión creyó que esta tal' la adquisición y explotación de propiedades 
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agrícohs, por medio de anualidades que com- 1 respecto a las emisiol'.Es ordinal'ias de la Caja 
prenderán intoreses y amortizaciones, y la i:n-' de Crédito Hipotecario. 

plantación de indus:rias determinadas, cuyas Art. S.o La Caja Hipotecaria prestará has­

m~terbs priJ"'1as se cultiven en dichas propie- 1 ta el S;:; )lor ciento del valor de los' terrenos, 
dades. 

Art. 2.0 L2.s ope:-aciones de esta Caja con­

sistirán: 
a) En adquirir predios y di'''¡dirlos, hacer 

las construcciones necesarias, para su venta 
el: pequeños lotes; ... 

b) En recaudar las anualidad2s que deben 

pagar los deudores a la Caja; y 

c) En estudiar y resolver las solicitudes 
de crédito agrícola, que los particulares y las 

asociaciones de propietarios presenten. 
Art. 3.0 La Caja de C010nización Agrícola 

dispondrá de los siguientes recursos para cum­

plir los fines expresados: 

a) De la suma de diez millones que desde 

-luego destina el Gobierno ;Jara constituir el 

capital de explotación de la Caja de Coloniza­

ción Agrícola, atender a su organización, ins­

talación y diferencia de intereses y cumplir 

con los fines que la presente ley establece; 

b) De los préstamos que le haga la Caja de 
>Crédito Hipotecario, institución a la cual se 
.autoriza por la presente ley, para hacer emi­

siones espeeiales de bonos destinados al desa­

nDllo de la colonizaeión agrícola. 

Estos préstamos estarán garantidos en su 
emisión con las ,'1dquisiciones que la Caja de 
Colonización Agrícola haga de terrenos, eons­
trucciones y mejoras efectuadas en ellos, para 

los fines expresados en el artículo anterior; 
e) De las demás entradas que por la pre­

sente ley se establecen y de otras que puedan 
establecerse en el futuro. 

Art. 4.0 Las letras de crédito autorizadas 
'por el artículo anterior, serán análogas a las 

letras de largo plazo que actualmente emite la 
Caja de Crédito Hipotecario. Podrán ser emiti­

das en moneda nacional o extranjera y sus u­
,tulos expresarán su calidad de bonos destina­

dos al desarrollo de la .colonización agrícola. 

Los que se emitan en el extranjero llevarán la 
garantía del ,Estado. 

Art. 5. o El interés de las letras de crédito 

a que se refiere la presente ley no podrá ser 

superior al 8 por ciento anual y se amortizará 

const:'uccio!:es y mejo¡'as que se hagan en ellos 

y que la Caja de Colonizaeión Agrícola adquie­

ra parQ 103 fines expresados de colonización; y 

estos terrenos, edificios y mejoras, servirán de 

caucic;n a 103 bonos emitidos, ll1::tnteniendo la 

Caja de Colonización Agrícola primera hipoteca 
sobre ellos. 

De las hijuelas y de los grupos 

Art. 7.0 Las propiedades que la Óaja ad­
quiera se dividirán en hijuelas cuyo número 

en· c:!,da grupo no sea inferior a treinta. 

La extensión de cada hijuela en terrenos 

de riego, no pOdrá exceder de veinte hectáreas 

ni de trescientas en los terrenos de secano. 

Art. 8.0 Serán inembargables por otra cau­

sas que las provenientes de las obligaciones a 

que se re~iere esta ley, las. hijuelas adquiridas 

en conformidad éL ella y los animales y enseres 
necesarios a su cultivo. 

Art. 9.0 La colocación de las hijuelas se 
hará por la Caja a precio de costo, con el re­
cargo de lo que a cada una le corresponda en 
los gastos que ocasionen la hijuelaCión, aper­

tura de caminos, arreglos de agua, cerramien­

to y otras obras que sean indispensables. 

Estos gastos, junto con los de construcción 

de casas, no podrán pasar de cien por ciento del 

valoT del terreno y estarán incluidos en el va­
lor de la hijuela . 

Art. 10. La Caja de Colonización Agricola 
podrá, al ha,cer la venta de las hijuelas, esta­

blecer en los contratos de compra-venta, cuan­

do el fomento de algún cultivo lo requiera, la 

obligación de los colonos de cultivar hasta un 
20 por ciento de la superficie de las hijuelas 
con determinados cultivos y en las condiciones 

que se estipulen en los contratos respectivos. 

Podrá asimismo la 'Caja efectuar planta­
ciones de árboles frutales en determinados lotes 

y vender las hijuelas con la Obligación deefec­
tuar estos cultivos en las condiciones que esta­
blezcan los contratos respectivos. 

Art. 11. La Caja de Colonización podrá 
en la forma que determine para emitirlos el vender grupos de hijuelas a sociedades que 

Presidente de la Repú'blica. Esta amortización I acreditaren tener los capitales necesarios para 
no podrá ser inferior a la que rige actualmente 1 establecer industrias que requieran la provi-
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sión de materias primas 'provenientes de plantas 

cultivadas. 
La sociedad adquirente de estas hijuelas 

deberá, a su vez, entregarlas, sin recargo en 

los precias de venta, a colonos nacionales o 
extranjeros, pudiendo exigirles el cultivo de las 

materias primas que necesiten y en las condi­
ciones que estipulen en sus contratos. 

La sociedad compradora queda sujeta a to­

das las condiciones que establece la ley res­
pecto del pago de las hijuelas compradas. 

OondicloI:es para adquirir una hijuela en <-'On­
formidad a esta ley 

Art. 12. Para pOder adquirir una hijuela 

en conformidad a esta ley, se necesita: 

1). Ser mayor de edad; 
2). No haber sido condenado ni estar pro­

cesa'do por delito que merezca pena af1ictiva; 

3). N o poseer otro predio rústico; 
4). Disponer del 10 por ciento a lo menos 

zar á si las condiciones de la explotación agrí­
,cola lo permitieren. 

Art. 17 .1..,as hijuelas que se adquieran en 
conformIdad a las disposiciones de esta ley, 
sólo podrán dividirse por acto entre viYos, con 
<::u torización del Consejo de la Caja, el que la 
conced,erá con conocimiento ,de causa y siempre 

que la división no contraríe los propósitos que 
persigue la ,presente ley. 

Art. 18. En las particiones de bienes por 
causa de muerte, la adjudicación de las hIjue­
las sometidas a la presente ley, se hará por 
el precio de tasación al comunero que lo soli­
cite, en pI siguiente""'t)rden de preferen~ia: 

1.0 Al conyuge sobreviviente; 

2.0 Al que haya designado el testad.or; 

3.0 Al designado por la mayoría de los 

comuneros; y 

4.0 Al designado por sorteo. 

Hecha la adjudicación durante la menor 

edadd,e uno o más de los comuneros, el ad-

del valor de la hijuela; y ! judicatario .pagará los alcances dll sus cohere-
5) . Constituir a favor de la Caja de Co- I deros. a medida que vayan llegada a la ¡'nayor 

lonizadón Agrícola una póliza de seguro de vi- edad, debiendo abonar sQbre el valor d,e dichos 

da, cuyo monto sea equivalente al valor de sus alcances el interés del ocho por ciento anual. 

obligaciones. 
Art. 13. Ninguna persona podrá adquirir 

más de una ,hijuela de la cabida máxima que 

determina la presente ley. 
Sólo tendrán derecho a adquirir otra ex­

tensión de igual superficie en caso de acreditar 

que se tienen tres o más hijos, de modo que 
por ,cada grupo de tres hijos pueda adquirirse 

De las condiciones partl que la Caja pueda adqui-
111' un predio 

Art. 19. Los terrenos que se adquieran 

por la Caja para los fines expresados, deberán 
cumplir con las condiciones siguientes: 

Que sus títulos no tengan reparos; y 

Que las propiedades sean susceptibles de 

una hijuela más. d.ivisión sin que queden lotes de alguna impor-
Art. 14. El que enajenare una propiedad. tancia improdu'ctivos, que afecten en forma sen­

adquirida por medio de la Caja de Coloniza- sible al valor de 'las hijuelas. 
ción Agrícola, no podrá adquirir otra por -su Un regIamento especial determinará las 

intermedio. 
Art. 15. Mientras no se cancele el 50 por 

ciento del valor de la hijuela, el adquirente 

sólo tendrá un título provisorio de ellas que 

pasar¡;' a convertirse en definitivo cuando dicho 
5 O por dento esté pagado. 

Llenada esta condIción se podrá inscribir 
el título en favor del adquirente, en el Con­

servador res:pectivo. 
Art. 16. Estas propiedades no podrán ser 

transferid~s total o parcialmente ni unidas a 

otra propiedad, ni hipotecadas sin autorización 
previa ·del Consejo de la Caja, mientras hubie­
re precio insoluto. 

La enajenaCión ,parcial tan sólo se autori-

otras condiciones que deben cumplir esl!a.g ad­
quisiciones. 

Art. 20. En el caso de que 25 o más perso­
nas que reunan los requiSitos exigidos por el ar­
tículo 12 soliciten la adquisición de terrenos ap­
tos, 'conforme a esta ley, para su colonización, 

la Caja pnd,rá acceder a la solicitud y comprar 
aquellos terrenos para en seguida venderlos a 
la socieood interesada o separadamente a cada 
uno de sus socios, en 1as condiciones que esta­

blece la presente ley y siempre que se haya he­

cho el de,pósito del 10 oio del valord.el terreno. 

Art. 21. La solicitud para la adquisición de 

terrenos, ,conforme al artículo anterior, deberá 

presentarse por escrito al Director de la Caja, 
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acompañada de los títulos de la propiedad" de 

'la promesa de venta celebrada con su dueño y 

de los antecedentes neces'arios para apreciar 

su valor, producción y facilidades de hijuela­

dón. 

I<'orma de pago de las hijU/ela¡¡ 

Art. 22. La Caja de Colonización Agrícola n:1rias o para la eXiplotación del suelo, o 'para 
'Se reembolsará del dinero avanzado en la com- hacer instalaciones que permitan elaborar o pre-
pra, división y 'mejoras de las propiedades: parar en común los productos cosechados. 

La Caja podrá hacer préstamos especiales 

a un interés más reducido, no superior al seis 

por ciento, a los agricultores propietarios de 

hijuelas que se asocien en número de veinti­

cinco o más, conforme a las condiciones que 
establezcan los reglamentos que dkte el Pre­

sid,ente de la República, para adquirir maqui-

1). Con el pago del 10 por ciento a lo me- 1

1 nos, ,(l,el precio de la hijuela, que deberán hacer A(hninistraeióll de la Caja de Colonización 
aicontado los compradores; 

2). Con el 5 0io del mismo vaJOr que será 

pagado en dos cuotas de 2 1[2 0:0 cada una, 
a dos y tres años plazo, respectivamente, con­

tado desde la fecha de la ad,quisición, y al in­

terés del 8 0[0 anual; y 
3). Con el valor de los saldos de precio 

que resulten después de estos abonos y que los 
,compradores pagarán a la Caja por semestres 

anticipadas. Este saM.o devengará hasta el 8 

por ciento como máximum de interés anual y 

el 1.5 por ciento de amortización. El atraso en 
,el pago de los dividendos será penado con un 

jnterés adicional del 2 por ciento anual sobre 

ellos. 
Art. 23. La Caja formará un fondo de re­

servas Y eventualidades hasta por la suma de 
.$ 1.000,000, con los saldos en dinero que ob­

tenga por diferencias de Intereses regulares y 

penales, amortizaciones, etc., preVio descuento 

d,e los gastos de adminIstración y gastos ordi­

,narios a que su funcionamiento diere lugar. 

Del crédito Agrícola 

Art. 24. La Caja podrá invertir el 'capital 

inicial y el excedente de los fondos acumula­

dos en los mismos fines que determina la pre­
sente ley, y en facilitar, de acuerdo con los 
reglamentos respectivos y con las formalidades 

legales que establece la ley de prend,a agraria, 
préstamos en dinero a los tenedores de las 

hijuelas, para 'la adquisición de maquinarias, 
semillas, plantas, animales, etc. 

Podrá también la Caja invertir, previa au­

torización del Presidente de la República, parte 

de estos fondos en construcdones comunes a 

los grupos de hijuJias, tales como bodegas, 

establecimientos de servicios de correo, telé­
grafos, campos de experimentación agríCOla, etc., 

u otr'a8 inversiones que beneficien en común 

a ,los propietarias de cada grupo. 

Agrícola 

Art. 25. La Administración de la Caja co­

rresponderá a un Consejo compuesto del Mi­
nistro de AgrIcultura, que lo presidirá; del Di­

rector de la Caja de Créd,ito Hipotecario; del 

Inspector General de Agricultura, de un Con­

sejero, designado por las personas que adquie­

r:m propiedades en conformidad a las disposi­

ciones d.e esta ley; de dos Consejeros, desig­
nados por el Presidente de la RepÚblica, siendo 

uno de ellos propuesto en terna por la Socie­
dad Nacional de Agricu'ltura, y de dos desig­

nados por las Cámaras d,e Diputados y Sena­

dores, uno por cada Cámara. 

Art. 26. La Caja tendrá un Director que 
será nombrado por el Presidente de la Repú­

blica a propuesta en terna del Consejo de Ad­

ministradón y los empleados que sean nece­

sarios para su funcionamiento, cuya deSigna­

ción será hecha por el Consejo y cuyos sueId,os 

conjuntamente con el del Director serán pa­

gadoscon cargo a los fondos de que disponga. 

La planta de empleados y sueldos que ne­

cesita la Caja, deberán ser aprobados por el 
Presidente de la República. 

Los Consejeros d,urarán en sus funciones 
dos años y sevirán sus cargos gratuitamente. 

Art. 27. Cada seis meses el Consejo de 
AdministraC'ión presentará al Gobierno un es­

ttldo de las operaciones de la Caja y lo pu­
blicará en el Diario OfIcial. 

Publicará, igualmente, el balance anual de 
la Caja. 

En el mes de Enero de cada año el Consejo 
pasará al Gobierno un iuforme detallad,o de 

todas las operaciones de la Caja ejecutadas du. 
rante el afIo precedente y de los resulfá-aos 

obtenidos, y que dé a conocer en toda su ex­
tensión la situación en que se encontrare. 

Art. 28. Al Consejo corresponderá: 
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1) Dar cumplimiento a la presente ley. I 

en la parte que le concierne; I 
2. FAC'LLTADES EXTRAORDDU.RIAS AL 

PODER EJEGL'TnTO 
I 

2) Determinar la inversión que d.eba darse El señor OYARZ'C::-< (Presidente) ,- Solici­

to el asentimiento del Honorable Sel:ado para 

tOl11<ir en consideración sobre tabla el oficio de 

la Cúmara de Diputados, en que comunica que 

ha desechado algunas de la.s modificaciones in-

a los fondos de que la Caja disponga; y 

3) Formar el presupuesto anual de gastos 

de administración. 

Art. 29. El Presidente de la República dic­

tará el Reglamento o los Reglamentos que sean 

necesarios para la 'aplicación de la presente ley. 

Art. 30. La presente ley empezará a regir 

desde la fecha Ij,e su publicación en el Diario 

Oficial. 

Sala de 'la Comisión, a 12 de Julio de 
1927. - Abraham Gatica S, - Aqupes Concha.­

Guillermo Azócar. - Arturo :llontecinos. - Al. 

'berta Callao. - Luis A. Valencia. - Francisco 

Montané U. - Con Ealvedade's, lIéctor Alvarez. 

'-Manuel Manquilef. -- Aurelio cruzat. - f},. 

Acharán. - Vicente Pa1¡tcios. - Eduardo Salas 

P .• Secretario. de la Comisi'n. 

l.-PROYEOTOS QUE HAN PERDIDO SU 
OPORTUNIDAD 

El señor .QYARZUN (Presi'd~nte).-1C'omo 

no hay asuntos anunciados para 'el cuarto 'de ho­

ra destinado a los asuntos de fácil desprucho, si 
no hubiera inconveniente podríamos tomar en 

consideración algunos oficios de la Honorable 

Cámara de Diputados en que comunica que ha 

tenido a bien desechar diversos proyectos apro­

bados 'por el Sena'do, por haber perdido su opOlr­

tunidad. Quedá así acordado. 

-Sin debaite y por asentimiento tácito se 
acordó no insistir en la, apI10badión de los pro­

yectos que se anuncian a eontlinua.clón: 

Proyecto ap,robado por el 'Senado en Diciem­

bre de 1912, relativo a destinar a la coloniza­

ción nacional y extranjera terrenos fios,cales ubi­

crudos en las provincias 'de Malleco y Araueo; 
Proyecto aprObado por esta Cámara,o'en No­

ciembre de 1914 sobre creación de la Dirección 

de Tierras; 

rPoyecto aprObado por esta Cámara en No­

viembre de 1920 sobre dona.ción de terrenos en 

Pitrufquén; 
Proyecto a¡>robado 'por el ,&mado 'en Marzo 

de 1920 que autoriza la inversión de $ 40,000 en 

la 'construcción de pabellones en la Escuela ,de 

Veterinaria; 

Si no hay oposición, se procedel~á a d~.scutir 

separadan1.ente si se insiste o no en c2.d:?~ una 

<le las modificaciones del Senado qu'O U. otra 

CEu:aara no ha aceptado. 
Queda acordado así. 
El señor SECRETARIO,-La primera mo­

dificación de esta Cámara que la otra ha dese­

cha·do es la relativa a agregar al arU'2ulo 1.0 la 

frase inicial: "Con el fin de reducir los gastos 

equivalente a un Eles ,de sueldo por C,'-C(;). año 

servido, y si pa...'3aran de 10 años, a .iub:L:u .. ~ en 

troducidas por esta Cámara en el proyecto que 

la República por la ley número 4113. 

amplía las facultades otorgadas al Presiden le de 

públicos ... " 

El señor OYARZUN (Presidente).- ¿Algún 

señor 'Sena'dor desea usar de la palabra? 

cO:1formidad a las leyes. 

La nota del señor ;\Iinistro de Haci'2nda 

Ofrezco la palabra. 

'Cerrado el debate. 

En votación. 

Practicada la. votación, se obtuyierion 18 vo­
tos por la afirmafiva y 3 por la negMiva,. 

El señor OYARZU::-< (Presidente).- Qued¡¡. 

acordado que el 'Senado no insiste en su antedor 

acuerdo. 

El señor SECRETARIO.-La Honorable Cá­

mara de Diputados ha desechado 'cl artículo 

agregado por el Honorable 'Senado, que dice: 

"Los empleados que queden cesantes a vir­

tud de lo dispuesto 'en el artículo 1.0, tendrán 

derecho a jubilación en el caso de que conta­

ran con más de ,diez años de servicios, y, en ca-

Si no hay inconveniente, se procederá así. 
Acordado. 

so contrario, a una indemnización de un mes 
de sueldo por .cada año de servicios." 

El señor URREJOLA.-Pido la pala.bra, se­
ñor Presidente. 

El señor OYIARZUN (Presidente) .-La tie­

ne Su 'Señoría. 

El señor URREJOLA.-La Cámara de Di­

putados ha suprimido oí rechazado, atendiendo a 

una nota del señor Ministro de Ha'cienda, el ar­
tículo que, a insinuación del que habla, había 

aprobada el Senado, cuando revisó el proyectO' 

Proyecto aproba'do paresia misma Cáma.ra 

'en Noviembre de 1918 sobre permuta de terre­
nos fiscales po,r una propiedad de los señores 

Bra'un y Blanchard, ubicada en el Seno de Ulti­

ma Esperanza; y 

I venido de la Cámara de Diputados. 

I Este artículo 'establece que los emple3.dos 

I que queden cesantes tendrán dereCho-si tienen 

! menos de 10 años de servicios-a un desahucio 

Proyecto aprobado en Noviembre de HU 8e­

bre constitución de la pro'piedad indígena. 
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llic12 él b Cámara el rechazo ele tales dis;JOsicio- a este generoso decreto-ley, que no les prescri­

nes, l'0YCjue-dice-"la ~inalidad del proyecto es be impo~ibilidad de ningún género para jubilar 

r2~)l·;-::n~:::;J.r los servi,~:os sobre la base de una de:lpu2s ·c.e 20 año3 de servicios. Aplicándose aque­

,:OC.YO,· eLciencia y un mer;or costo". El artículo !la ley, un empleado que tuviera sueldo de 24 

2c:Jr'o:~'~c1o .sería, en cambio, un grava:nen TI1uyor mil pesos anuales y 30 años de servicios. se re-

11:1)·.], el Estado. tiraría con 18,000 pesos; si 20 años, con 12 mil 

SC7,tisne el honorable l\1inistro que 103 em- pesos. En uno y otro caso, en buena salud y 

plf,~ =l:x:! el quienes toque la obligada cesantía, no 

tienen derecho a jubilac.ión. porque ésta se con­

<::2je a los que se imposibilitan en el sen-icio, 

y um imposibilidad no había sido alegada mien­

tra.s lY2iynanecieran en sus puestos. 

EXCLJS2,do parece. señor Presidente, declarar 
que el o,rtículo materia de mi indicación, que 

aprobó el Senado y rechaza la Cámara, fué pro­
puesto precisarnente porque no había ley clara 

que campensara a los candidatos a la cesantía 

la p:-ivación del sueldo con el cual los futuros 

cesantes sufragaban los gastos de yidad·e ellos 
y de los suyos, antes de su vacancia. 

:-';ada tiene de extraño, sin embargo, tal 

disposición, si se tiene a la vista la ley de emer­

gencia de Julio del 25, que en su artículo 12, 

dispone que los empleadOS qúe en virtud de sus 

dis;Josiciones queden ·cesantes, tendrán las mis­

mas compensQciones que yo propuse y que acep­

tó el Senado; desahucio o jubilación, según el 

caso. 

~'2.clie objetó entonces, señor Presidente, ta­

les garantías en pro de los empleados suprimi­

dos; porque, aunque la "ley de emergencia" era, 

como ln, ele "ampliacióa de facultades", ley de 

reorg"<l::..izaci6n ,de servic':os y' de un menor costo 

de é;;tos, esas garantías eran dictadas por un cri­

terio de ·.humanitarismo, de justicia y de equi­

dad. 

E: honorable Ministro de Hacienda hace 

hincapié en el heoho de que los que quedaran 

cesante·s en virtud de estas futuras reorganiza­

·ciones, no tendl'Ían derecho a jubilar por no ado­

lecer de "imposibilidad absoluta" para el servi­

cio, comprobada oportunamente. 

Indudablemente, ha perdido. ele vista el se­

ñor ~,1:inistro el decreto-ley número 454 de Ju­

lio de 1925, que lleva la firma Alessandri-Jara-

1nillo y que establee? la Caja ~acionaI de Em­

plea.uü3 públicos. En su artículo 6.0, inciso 2.0. 

dispone: 

sin más causal que su voluntad. 

No puede, pues, calificarse el artículo in­

cluído a propuesta del que habla, en el proyec­

to sobre "ampliación de facultades", .Sle contra­

rio a las leyes vigentes, ni de ajeno a nuestro 

Derec'ho Administrativo; porque el decretO-ley 

454 y la ley de emergencia lo justifican. Con el 

desahucio y la jubilación consultados en ese ar­

tículo, no se contradice, tampoco, el fih del "me­

nor costo" del plan de reorganizaC\ón proyecta­

da; porque el desahucio y la jubilación afecta­

ría tan solo una parte del suelo fijado en el 

prlisupue¡¡to para el empleado declarado cesante. 

y.. dejo entregado al criterio y al ánimo 

u mis honorables coregas la solución de la du­

ra situación en que mediante el albur de este 

·proyecto, quedará un respetable número de nues­

tros conciudadanos. 
El señor ::-;¡UÑEZ MORGADO. -El artículo 

de que se tra;ta, que fué pro~uesto po'!' el que 

ha,bla: y modificado por el honorable Senador 

s-eñor Urrejo,]a, en la forma en que que·dó 

aprobado, tiene POI' objeto poner al Esltado 

respecto de sus empUea'dos, en la misma con­

dición en que la ley de emlp.leados. 'particúla­

res colo'ca a la industria y al co'mercio priva­

do r8specto de los suyos. 

La Ley de Empleados Particulares ob'liga 

al patrón a dar un mes de sueldo por ·cada 

año de servicios al em'pleado que deba retirarse 
~JOr causas ajenas a su' vOlun.tad, de man€ra que 

si POI' medio de este artícu'lo se le imponía 

al Estado una obliga·ción semejan'te, era nada 

más que para ,proceder 

rio y el mismo espíritu 

los legi~ladores que hace 

aquella leev. 

con el mislmo crite-

procedieron 

tres años dictaron 

Por lo tanto, no veo por qué se va a ha-

cer una exc8lpción que estimo des,dorosa para 

el E,,·:ado, pues si éste no da el deSc'l'hucio co-

"1. .. 03 enlplpad03 podrán retirar:.;e yolunta.ria- :,!.~e~(lonc1ieT!te a los emplleado'S qUe d'2ja cesan­

nwnte deS¡lUés de 20 años de servicios efecti- tes, no de·biera subsistir la Ley de Empleados 

" \"OS, con el goce de una pensión vitalicia equi­
" va19~te a tantas treintayas partes del 75 010 

" del sueldo de que disfrutaban, como años hu­

" bie~"3.n servido." 

Particlll::u:es, qU'e irrlpOTIi~ esa obligación a los 

in:dustria'les y comerciant26 

'Po'!' otra parte, si se Ciwrga derecho a ju­

bilar a los empl'8::tdo3 cesantes cuando tengan 

A pEcanc10 esta dls~o3ición a su triste expec- m::is =le diez años de servicios, no se im'pondrá 

ta tivCl, podrían y hab::-Ían podido los empleado,,: un gravu'ill2n apre,eiable al Erario púb1i·~o. 

cleC'l~u'(-ldos ce.snntes y los c18st:nados a la ce.sa::- L?jos de eso, 82 ol,tendrá una. econolnfa, 

tf:l., y 'Que hubieren prGvisto su sU0r:e, acogel'3·:;- por C:Ian:o 91 Est::ldo no PQg3Tá ya la totalidad 

• 
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de 103 sueldos de los en1p'Ieados que sean afec- ler influen'cias y em:peños de todo orden, ema­

tados POI' esta medida, sino sólo una parte, o nados de políticos 'pertenecientes a todos los 

sea la qu", co'rresponida a las res'pecUva's pen­
siones de julbila:ción. 

La justicia de una me'dida de esta na­

turaleza queda en evideMia si se consi,dera que 

hay muchos casos COI'ÚO el de que acabo de 

pal'Udos poilfttcos. Esas personas no iban a 

: desempeñar. en la mayal' parte de 103 casos, un 

I empleo realmente ne,cesal'io, sino que a gana,¡­

un sue(!do sim'p'lemente. 

El sC'ñor NUÑEZ M-0RGADO .-Sin embar-

tener ,conocimiento, de un emplea/do que reside go. Su Serloría estuvo ,de acuerdo conmigo en 

en Anltolfagasta, que tiene muy buenos certifi- la sesión en que se votó mi indicación 

cados de sus jelfes y que, sin embargo, ha que­

dado cesante sin recibir desalhu:cio y sin tener 
re.'cursos de n'inguna especie. 

Como s'e comprerude, esta situación no 
pu'€!de su'bsisltir. El emplQa'do que ingresa a un 

servido .fiscal, abriga la confianza de que per­

manecerá en él mientras sea trabajador y hon-

rada, y a la esta'bi.!ida.J 

gada su suerte y la de 
de su cargo 

famiília. 

está li­

Y como 
no se Iha 
citra cosa, 

su 
l¡yreparado para 

dejarlo cesante 
pOlder 

de un 
trabajar en 

momento a 

Bl s,eñor pnVO~KA.c--Voté en contra eJe 

ella. 

El seí10r xUÑEz MiO,RGiADO .-Pero €'n­

tiendo que después manifestó Su Señoría que lo 

hrubía hedho par error. 

El señor PI",'O~KA·-Xo he declarado taf 

cosa. 

El señor 

discúlp,eme 

entendí mal. 

El señor 

NUÑEZ MORGADO .-Entonces 

el honorruble Semvdor; sin duda 

BIWOXKA.-Sin alguna, 

otro, es dejarlo en la miseria. Esto es lo que ha enltendi'do mal Su Señloría. 

hemos tratrudo de eviltar con ú:' disposición en 
de,bate. 

Como decía, la situación de! empresario 

particular es cOl11lplletamente distinta a la del 
Por eso, 'mientras no se cO'm'pense en algu- Estado, si se considera que éste ha ocupado 

na otra forma la sLtuaci{)n en que queldan los 

em'plea'dos pú1blicos euyüs puestos se sUlprimen, 

votaré poroque se manltenga este artículo. 

El señor PIWOXKtA.-Yo voy a fUnldar 

brevemente mi voto en ,,1 sen,tido de que no se 

a numeros!simas personas ~uyos servicios no 

eran necesarios, y si bien es cierto que hay nu­

merosos em'pleados pÚblicos 'que pr·estan secr­

vicios ef,€iCtivos y eficIentes, tamibién lo es que 

al lado de ellos hay mudhos oItros que, en re3,-

in'sista en .la ruprobación de este artículo agre- ,lidaJd, no dese.nlpe,ñan ningmna función útil y 

ga,eJo por el Senado. que sólo deben agradecimientos a !a colectlvi-

Estoy en e1 más perfecto acuerdo con el dad ,Por ,'los' emolumentos que han recibÍ'do del 

señor Ministro de Ha'cienda, y en tata'! desa- EIs,tll'do en 'retii'hución ,de ~erYlcios absoluta-

mente innecesarios. 

Por estas considera'Ciones YO'taré en el 

cuerdo con los señores Senadores que me han 

pre,ce:dido en el uso de la pala'bra en apreciar, 

este punto. sentido de que no se insista en la aprobación de 
Se quiere "quiparaT la situación de los este artículo. 

empleados públicos con la de los servildores -de : mI señor URR:EJOLA.-Por mi parte de­

lal'! e'm'presas inldustriales o comercia!les priva-, p.loro, señor Presi'denlte, los términae en que el 

das, y hacer valle)' la Ley de illmpleados Par-: honorab'le señor Piwonka ha fundado 1as razo­

tLcU'lares en ,cuanto a los dereclhos q,ue otO'rga! nes que Jo 'mueven a no 'insisrb1r en la apro'ba­

a éstos cuando, ,por causrus ajenas a su' volunta'd, i ción del artículo. Oreo que no es aceptable que 

deben a:bandonar sus car,gos, para gravar a1: en el Senado de la Re¡pú'bJi.ca se estrublezca en 

Erario con el pago de jubilación a 100s' emplea- : forma absol,uta, como lo ha he,eho 'Su Señoría. 

dos 'p11,l:)1icos qUe queden cesantes. Pero, a mi I ElI hecho de que hay dtfereneias sustan'ciales 

juiCio, la situa!ción de unos y otros es comple- enltre los em'pleados partilcull'ares Y los fiscales. 

talmente ·distiIllt&. Según el honorable Se,na'dor. los em'pleodos 
La vel'dad es qUe los industriales o comC'I'- parlticular€s desempeñan ,-funciones efectivas y 

cianltes parU,culares sólo contratan, a los em- llenan una nece"idad en la em'presa o estélJble­

plJealdos que necesitan para que reaJ!i.cen una cimiento industrial o comercial de que forman 

lalboT efe'c.tiva y perfe,etamente detenllinada. En- parte. ¿ Por qué? Porque el emIPre~a'rio o co­

trettan'do, el Estado ha sido en nuestro país, meTCÍ'ante contrata sus serVIcios para que rea­
como no es u'n .misterio para nadie, una e,g,pe- licen una 'Ia'bor positiva y dete1"minada, mien­

eíe de instiitución de 'hen"ficelllcia, demasiado I tras que -ell empIeado púlbJico, según el honora­

pródiga con los dineros fiscales, a la cual han I blc SenaidÜ'r, ha sido designado g~nera1mente pa­

,re,curlrido innumerables personas haeiendo va-, ra un Ipues,to que n.o e.s necesano, por obra de 
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inffu~ncias po]¡ticas y sólo para que gane un 

sueldo 

l\1e ¡parece que este concepto no Se concilia 

con el criterio y e~píritu verdaderam'ente ¡plürió­

ticos que le reconozco al señor Senador, y por 
lo mismo me extraña mucll.o que su señoría se 
haYa eXIPresado en esta forma, ~)orque esto_ i:m­
porta dar :pálbulo a esta especie de animadver­

sIón [que ~ay en la opinión pública en contra 
de los político!'!. 

Según el honora,ble Senador, los políticos no 

hemos h'oo'ho otra cosa en los últimos años que 
fomentar la empl'eomanía en el ,;laís e influír 
para que se designen 'como etm'pleados 'Públicos 

a individuos in€jptos. Por mi parte, no puedo 

e!:1ada POT la Cámara de DilPutados. Ese artículo 

otorgó al Presidente de la República facultades 

amplfsimas 'para suprimir todos los empleos pti­
blicos que no fueran indispensables. y a la Vf'Z 

f:stableciO, ~ue los e'mplead.os 'l.ue quedaran ce­
santes tendraan dereoho a un desa:1ucio de un 
mes de sueldo 'por cada año ,de s'ervicios, salve 

que hu,bieran servido diez años o más, en cuyo 

caso podrían jubilar sin necesidad de acreditar 
im¡posibilidad física o moral. 

Por consiguiente, el ejercicio de esta facul­
tad por !parte del Gobierno es correlativo del 
dereel:o del empleado que queda, cesante a re';!i­
bir un desa,hucio, si tiene menos de diez años, 

o a ju·bilar, si ha servido al Estado durante "llá. .. 
aceiPtar '€n silencio que se diga esto 'en el Par- de diez años, 

lamento, y la indicación formulada por el honora·· 

El señor PlvV;ONKA.-Entretanto, ese es un ble señor Niúñez Margado y por el que habla, no 

hecho Iperofectamente 'efectivo y reconocido por 
todo el mundo. 

El señor URREJOILA.-Eso importa reco-

tiend'e sino a reproducir en esta ley la dis'Po­
soción que consulta la ley de emergencia a que 

acabo de aludir y que estA hoy vigente en todas 

nocer que tienen fundamento la's ideas errada~ sus partes. 
que sobre 'esta materi'a flotan en el ambiente, y No me parece que sea conveniente en for-

constituirse en portavoz de los que. sin razón 
alguna, declaman contra el Congreso y contri­

buyen a desprestigiar a este alto poder púbU4 •. 

Yo, que soy viejo político, el más antiguo 

de los Senadores que se sientan en, -e&te recinto, 
que en 1894 desempeñé por prim'era ve'z el caro 

gO de D~putad,o, puedo decir qUe la concien'Cia 

no 'me acusa en lo más mínimo de :1.a:berme em· 

peñado jamás pOr personas que no fueran digo 

nísimos candidittos a empleados ptiblicos. Y te· 
nemos que convenir en que los empleados PÚo 

blicos de'ben !forzosa.m,'ente ser nombrados pOI 
reconócimien;to de alguien, pues es una utopla 
pensar que puedan ser designados por inspi,.a­

ción divina, por insiPiraciónque los lMini,stros de 
Estado reco'jan de la atmósfera que los rode!\.. 
y estoy cierto de que la generalidad - de mi~ 

honorables colegas, como también de los miem' 
bros de la otra 'Cama.ra, l:a'brán procedido en 
igual for,ma, en esta materia. 

POr lo demás, no creo que haya convenien­

cia en que nosotros mismos 'estemos "dando p1l,. 

bulo a la insid:osa campaña que se hace en E:'I 

país en contra del Congreso, a fin de despres­
tigiarlo ante la opinión pÚblica. 

Quiero referir_m'e ahora a la cuestión de 
fondo. 

Acabo de ,hacer ver al Honorable Senado 
que' la ley de emergencia, que, como saben los 
señores Senadores, fué dictada c~:m el fin de 
hacer econo,mías en los gastos públicos, consulta 

en su artículo 12 una disposición an1l,lo'ga a la, 

que en este 'proyecto ruprol\),ó el Senado en días 

pasados a indIcación del honorable señor Ntiñez 

Morgado y d'el que habla, y que ha sido dese-

mil. alguna seguir con el s:stema de destituc!h­

nes en masa de empleados públicos, sobre todo 
cuando se trata de cargos qu'e se proveen in­
m,ediatamente después de declararse la vacan­

cia.. As.r, se dest'ituyó al Presidente de la Corte 

Suprema y Se ha destituIdo a centenares de em­
pleados q)le !han sido reemplazados poco des­
pués. 

El diario "La Prensa" de Chillán, en su nll­

mero del. día Domingo tiltimo, publica una pre­
sentación que han dirigido al Presidente d'e la 
República y al señor Ministro de Hacienda :ti 
Intendente de Nuble, recientem'ente nombrado. 
Teniente·Coronel señor !Montecinos y 37 de lo~ 

vecinos más caracterizados d'e aquella ciudad, en 
qU'e solicitan que, se reconsidere el decreto en 

virtud del cual fué separado de sus funciones el 
Tesorero FIscal de C:1illán. Dicen los peticiona­
rlos, a quienes conozco, que se trata de un fun­
cionario inte,gérrimo, de antecedentes persona­
les dignísimos, con más de treinta años de s'er .. 

vicios, que era esclavo de su .puesto y que ha 
sido s~para,do sin que se sepa por qué causa, 
stendo de advertir q,ue el cargo debe ser pro­
visto prÓXimamente. De manera que a medida 
no produce .economía de nInguna especie, V 
quién srube si al reemplazante se le aumentará 
el sueldo. 

ABí, me he impuesto también de que se IJl 

separado de su puesto, junto con otros treinta 

Tesoreros Fiscale§~ al funcionario que desemlle­
ñabaese cargo en la cigdad de San Carlo~, hom­
bre lleno de méritos, con largos años de servi­
cios y que no tiene ml'l.s defecto que llamarse 
Leonor Rodríguez. 

Cuando me impuse de esa destituci(¡n de 
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treinta Tesorerías Fiscales, me pregunté s' los 

que quedan en funciones serán tan celosos y co­

rrectos en el cum¡plimiento de sus deberes, co­

mo lo era el Tesorero Fiscal de San Carlos, a 
quien conozco personal,mente y po:, quien tengo 

la más alta estimación, PUeS es un hombre lleno 

de virtudes 

':\18 sorprende, en realidad, la ObS21'·-v~a.ción 

que ha helcho el honora'blc señor Se:1ü:'mann, 

de que con razón se echa a la c:llle a funciona­

rios que si hubieran tenido conocimiento de 

la medida que les afectaba, si'quiera con \"ein:i­

cuatro hOTas de anticipación, seguramente ha­

brL,n iniciado su expediente de jubilación. E3-
¿. C{¡mo yan10S a ace¡ptar que a esto3 em- to me parece que no está bien en boca de u.a 

pleados, a los cuales los sorprende un decreto Senador qli.e pesa sus palabras. 
de VD.(~'J ncia. porque no se les notifica previa­

;rnente que serán separados para que hagan las 

diligencias pertinentes a su jubilación, a la que 

tienen perfecto derecho, se les eche a la calle, 

sumi'dos en el caos, en la inC'ertidumbre de si 

tendTán mañana un pan que ,comer, sometido.s 

a la "expe1ctativa,' que todavía está por verse, 

de un préstamo de unos cuantos miles de pe­

sos, según sean los años d'" servicios y el suel­

do de Que gozaban? 

El señor Ministro de Hacienda en la nota 

que ha dirigido a la Cámara de Diputados, ex-

presa que tiene e'l propósito de contratar un em­

préstito con la Caja de Ahorros, que será ser­

En fin, señor Presidente, Cl'eo que he fun­

dado ,con demasbda amplitud las razones que 

a mi juicio exis,ten para que el Senado man:en­

ga su anterior acuerdo, lo que no significa un 

favo:' pal'a nadie, sino simplemente un acto de 

justicia para con centenares de empleados :" 

quienes se <lrroja a la mis8Tia y la deshonra, por-­

que al ser exonerados violentamente de sus car­

gos, sin justificar esta medida, Se fomentan res­

pecto de su conducta, las suspicacias ma'lévoia$ 

del público, quitándoles no sólo el sustento sin.o 

hast.'l lo más sagrado, como es el honor. 

El sellor ~UKEZ lVIOR.GADO.~Por mi par-

vi-do con el uno por ciento de la renta de todos te, deseo puntualizar en dos palabras los moti-

10'3 empleados en servicio. Esta indemnización' vos que tuve p_ara formular la indi'cación que, 

se da<ría, según unos, a fondo perdido, y según debido a la acepta'ción que mereció al Senado, 

otros, en forma de pl'éstamos a los empleados 

cesantes, sin interés y en relación con los años 

de servicios y el sueMo de que disfrutaban; pe­

ro, ja:11ús l)or jamás, ese prést::tnlo, aunqUe fue­

ra regalo, compensaría el derecho a la jubih-

se tr.1 ?lsformó en un artí'culo del proyeC'to en 

discusión. 

:-; o he tenido el p,ro:pósito de prestigiar o 

defender a las personas a que se ha referido 

21 honorable señor Piwonka y que hayan llega-

ción de que se priva a hom'bres llenos de méri- do <lo desempeílar puestos fiscales exclusivamen-

tos y de servicios pÚ'bHcos, :CQ!mo el tesorero te gr.:lcias a las influencias políticas. 

fis'cal de Chillán. Se trata, por cierto, de defender al perso-

Yo creo que el Senado debiera, como un nal competente, y muchas veces envejecido en el 

acto de justicia que lo honraría, insistir en este 

acuerdo qUe no establece, como he dicho, nove­

dad ninguna, por,que si a estos individuos, en 

lugar de sorpreu'der'los con la noticia de que se­

rán separados, se les notificara con un mes de 

'ant!c;'pación, podrían aco'gerse a las disposicio­

nes del de'creto-'ley 454, aunque 110 tuvim'an nin­

guna imposibilidad física. 

A 'mí me C'onsta que el tesorero fiscal dejlan 

ser\:ic!o, que sin fOr1n1[l al'guna de tramitación 

administrativa, pueda ser arrojado a la calle. 

A ellos solamente se ha referido el honorable 

señor UrreJo'la y el Senador ,que habla. En CU<ln­

to al personQI que está demás, que no es COnll)e~ 

tente o que no es serio, a ese creo que debe se­
parál~sele sim'plemente. 

Deseaba, señor Presidente, dejar en claro 

a qu¿ em'p1eados se refiere la indiC'ación que 11i8-

Carlos, sei'íor Rodríguez, es un hom'bre que está rceló la ap¡'obació11 del Senado. 

basta'nte enfermo y que no ha jubilado porque le El sei'íor PI\V'ÜNKA.-El honorable señor 

faltaba no se qué trámite. 

El sei'íor SCHüR:\IA~~.-POl' eso se habrá 

dec!!lrado la \"acancia del puesto ... 

El señor URREJOLA .--I8i después de todo 

lo dicho, se llega a la conclusión que saca el 

h::morable señor Schürmann, de que a ese fun­

ciona'c'io, que tiene t'l'einta y cinco o cuarenta 

lJrl~('ljo'1a ha cre,ído \TE'r en las breves o1~servacio­

!l2S que formulé haCe un I110111ento, el propósito 

de desprestigiar al Parlalnento, a los particlof3 

y a los políticos en general. :\1e veo, pues, en ia 

necesidad de declarar que esa no ha si.do 1111 ~n­

tención. 

años de sen"i'cios, debe echúrsele a 1a calle IJor- por el pro'pio peso de los errOl'es cometidos y 

que ya no sirve, aunque esté cargado de años y el señal:lr:os a-tl0ra aquí, mis bien pre,-.;tlgia a 

de méritos, cualquie;:--a se siente desalentado. e3~a ,A,JUt CO:i"1',)"t'''1,;i6n, a 13.3 co~ectivic1o.:1e,r.¡ po ... 
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líti'cas y ul Parlamento, que han sabido enmen-

d~r 51::3 :::"'un100S. 

J:;1 ,'2'1~r SILVA (don :'.f'ltías).-Yo entien-

3. -Sl:CESOS DE COROXEL 

El señor COKüHA (don Luis 'E. )-Voy a 

decIr d03 p~da~ras, comentando -el siguiente telB-
do q' . .:e el artículo deSe'Ch3.dO por la Cálnara de, grama de Coronel: 

Diputcvl·(,s contiene dos ideas: \ 'IDe Coronel. - Señor don Luis E. Con-

:El s-efior CRIR:EJOLA. - Por shnpk: Yo~un- cha.~Santiago: En non~lbre Agrupación Demó-

tad de 'ellas. crata . este pueblo, rogámosle tr:>.sladarS€ inme-

El señor SEJVA (don Matías). - Hay otc'o diatamente a ésta; situación grayísima.; preten­
decre:0-1ey que no mencionó el honorable Sena­

dor, por ,el cual se concede a los e'mpleados ce-

santes el derecho a de?ah ueio. Es el decreto-ley 

que tiene el número 741, de 14 ele Diciembre de 

1925, Y lleva las firmas de los 'señores Barros 

Bor!goño y Véliz. ,El artículo 64 de este decret~-

ley dice: 

de encarcelarse directorio partida. - Tcodoro 

Ayila. presidente .----,Erasrno CebaBos, secretario." 

Yo me resisto, señor Presidente, a dar er.te­

ro crédito a lo que dice e3te telegrama, aun::¡ue 

tengo cO;locimiento de que la situación a que se 
refiere es graye. 

,El Gobierno ha declarado muchas veces que 

no' hará persecuciones políticas y, por lo tanto, 

no creo que sea el Gobierno mismo el culpa,ble 

~ las persecuciones que amen~an a mi partido 

en la ciudad de Coronel. Me inc,ino más bien a 

"La expiración de funciones p01' supresión 

'o fusión de empleos, da derecho al empleado ce­

senate a un desahucio especial de un mes de 

sueldo por cada año de ser'Vicio". 
creer que se tratará de algún abu~ de los agen­

por tes de la a utori'dad. E·ste decreto-ley no ha sido derogado 

ninguna ley ni por ningún decreto de la misma 

!ndole, y si están vigentes tales disposiciones le­

gales. carecería de objeto el artículo propues­

to por el honorable señor Xúilez .:\Iorgado. ya 

Por eso no hago cargos al Go~~rno y me 

limito a pedir que se trascriba este telegrama al 

señor ::.\finistro del Interior, rogándole- tenga a 

bien pedi,. informes al respecto al Gobernador 
que la situación de los empleados cesante" esca- de LD.utaro. Sé que el señor ~Ilinistro está ins­

ría contemplada y resuelto en los ,dos decretos- pirado en muy buenos propósitos y confío en Que 
leyes indicados: el citado por el 'honorable señal' querrá acceder a mi petición. 
Urrej::>la y el citado por mí. 

Creo que el Honor:lble Se!lado d"be consi­

derar este aspecto de la cuesti6n antes de pro­

nunciarse, porque es irLdudz.ble q~le si el Gobier­

no va a dar indemnizaciones mediante la contr:<­

tación de un empréstito, esto en nada afectarla 

a los dereahos que en conformidad a las dispo­

siciones legales vigentes puedan. a su vez, hacer 

valer los empleados. 

Tal es el propósito que perseguía al formu­
lar estas observaciones. 

El señor OYA'RZUI", (Pr2side!lte). - Ofre3-

ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

'En votación si el S€'nado insiste o no en su 

anterior acuerdo. 

El señor OYA,RZUN (PresiJente). 

enviará el oficio a nOITlbre de Su Señoría. 

Se 

4.-EXPROPlc\.CIOX DE lL .. CO:)IPA~IA CHI­

TillXA DE ELECTRICID_\.D LnIlT,\.DA {tliE 

SIRVE AL:\. CIUDA.D DE I'L\XTIAGO 

El señor CAR'MüNA.-Preocupa en la :1(:­

tualidad la atenciún públic:=L el incUlllplimiento 

de las obligaciones, por parte de la '''Compai'ií3. 

Chilena de Ele~tricidad Limitada", qUE' i:11"o"e 

el conL~ato celebrado con la Ilustre :\Iunicip:l:ii­

dad de Santiago sobre servicios de tranvías. al~Il:1-

brado y energía eléctrica, aprobado po,r el de­

creto-,ey N. o 450, de S de :'.fayo de 1925. 

El asunto ha tomado en las últimos días un 

giro bastante novedoso y el público ha podido en 
--'Efectuada la yot'H'ión, re¡omItaron 17 ,'0- tal situación imponerse en detalle de lo que ig-

tos en eontra y' 6 a faTor d~ la insistencia. 

-Durante la votación: 
no raba, de contratos leoninos que lesionan in­

tere,es de la ');lunicipalidad y de la Nación. S" 
El señor :\f'EDINA.--1No, porque 

het rnani,festado el honorable señor 
como lo trata, nada menos, que de una poderosa y omni­

Silva, esta potente Compañía que pretende desconoce,' "US 

disposición sería innecesaria. compro1111.::·;os y a quien le impo~ta un bledo q:lC 

El señor 'C"RR'E.JOLA. -P"ro, el seüo:' },Ij- haya o no en la ciudad un buen s€'rvicio de irall-

nisb'o ha dicho que no acepta. vías, alumbrado eficiente, etc., et2.; lo que ;0 
El señor OYAUZUX (Presidente). - Ee S'?- imparta ünlc:lmente es recole2tar el dine,'o Cl'.'" 

nado :fiQ insist-e. paga el público .3. c2..rnbio de S~~l p8~-;imo ser';icio. 

Queda despachado el proY<?2to. .El cor:flicto a que me ve:1go refirienao ha 

Entr::-tndo a l~ hora de los incidentes. o~re'.:- dado lllgar a que EL Ill;.str2 ~I\lni2ipalidad ::l80r-

<!o la pala'bra.. I de la cuest~()n y lleg;J8 2. ap:.~o'.):::L:' un pl"oye'.;:'o de 
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acuerdo por el que se deja testimonio del in 
cumpli'miento por parte de esa Compañía, de la" 

obligaciones estipuladas en el contrato celebr\!.­
do entre ambas. 

Yo creo, señor Presidente, que lo lógico en 

ría los empréstitos contratados para palgar las 

expropia'Ciones. E'n el lJ'uturo, después de ,esta 

cancelaoión, las utilidades se destinarían a re­

presar las a,guas en las grandes quebradas de la 

Cordillera andina, :para d'or,mar ,extensos 'lagos 
6ste caso es proceder no sólo a declarar la fal- arUficiales ,cu\ya supe,rrficie de evaporación r,e­
tade seriedad de la Compañia de Electricidad ,en guIaría el clima; se di/S'pondría también as[ de' 

el cumplimiento de sus obligaciones, sino que se abundante energía hidro-eléctrica para electri­

debe ir hasta hacer caducar dicho contrato, -ex- ficar ,el territorio, y so'braría el agua para las 

pro piando en seguida las instalaciones de la el- po blaciones lY el regadío. 
tada Compañía, pues no es posible continuar Hago mío este anhelo y presento al Congre-

aceptando esa política agresiva e insolente de so Nacional, en ,el carácter de urgente, eJ si-' 
empresas que no tienen otro Norte 'que acunluJar guiente 
dineros a "outrance" y repartirlos entre sus ac­
cionista,s, violando impunemente las leyes del 
pals y los contratos a que se hayan sometidas. 

Por 10 que respecta a la clase obrera, ésta de 

no disfruta siquiera ni de un abundante servicio un 

IPIROiY1EIOTO [)lE tIlEy: 

"Articulo único.-Se autoriza al Presidente 

la República para contratar empréstitos a, 

interés anua,1 de '5 010 y 1 010 de amortiza-' 

de tercera clase para movilizarse en sus ¡wbo- ción anual ordinaria, pudiendo el !Estado hacer 

res diarias,. amortización ,por sorteo 'cuando lo Cl'ea conve­
¿Qué beneficios reporta entonces a la Na.- ni,ente, para tener los dineros necesarios a fin' 

ción esta Compañía? No S€ divisan. de pa'ga'r la ,e:xlpropi3ición de todos 'los 'bienes de' 

En la sesión del 1. o de Junio pa!sado, hioe la 1C0mpañ'Ía Ohilena de !Electricidad Limitada­

referencia a una solicitud elevada por los obreros I que sirve a la ciudad de Santiago, quedando' 
I 

cesant-es al Ministerio del Interior, que la pasó autorizado el' Presidente de la Repühlica para, 
al de Hacienda. Pido al s-eñor Ministro de Ha- llevar a ('<fecto la ,expropiación en conrt'ormidad 

cienda 'que l-e dé el trámite que corresponde pa- a la ley ele 18 de Junio de 1857, como tamb'iéill 
ra que llegue al Congreso Nacional, que es quien para expropiar 'cua,l'quier otro do'minio que re­

debe resolverla. Iqui'era 'la ·eficiente independ,encla de estos 8er-

'Entre las varias pet\cion-es de esta solicitud vidos. 

hay una que 'pide la estatificació,n de la Compa-, El Estado continuará explotando esos bie-' 

ñía Chil-ena de Electricidad Limitada que explo- nes \Y las utilidad'es qu-e se alcancen S'E'l'Virán, 
ta a ,santiago, a fin de reducir los precios irrl- en Iprimer lu1gar, para cubrir el ser:ic;o de in­

tantes que cobra por la luz y energía eléctricas. ter'és ~- amortizaciones ordinarias y extraordina­

Dicha petición dice textualmente como sigue: 'rias de los em préstitos que se autoriza contra-

"Sabido es que esta Compañía paga a la tal' y el ¡'emanente s'e invertirá en reparar y me­

dueña del tran(que 'ILa FlorÍ'da", que la provee jorar el serYicio, y para repl'esar las aguas en 

de ,fuerza, dos centavos pa'pel ,moneda por ca- las ,g-randes !quebradas de la ,cordElera andina 

da kilowatt hora, y Ique vende ,este mismo a los y en las que convellga, a (fin d'e <formar lagos d'€' 

siguientes precios: extensas supe11ficies de eva!j)oradón,para re'gu-' 
Al 'con,oumidor santiaguino en luz, a 35 cen- 1"l"Ízar el clima lY .prev,enir las seqU'Í:l.s y propor­

tavos oro de 18 d. el mismo ki'lowatt hora; esto cionar agua abundante a las poblaciones Y al 
es, ganando más <de cinco mil IpO'!' ciento ;f"a la regad~o, y, ad'em'á:s, 'fuerza eléctrica, a ínfimo· 

Municilpalidad, luz al precio de seis centa'vos oro precio. para electrilficar e'l territorio. Las utili­

ele 18 d. el kilo,watt 'hora, o sea, ganando mil dades de las nüevas obras concurrirán a las mis-
I 

seiscientos por ciento; al 'F,errocaHil del Esta- ' mas 'finalidades anteriormente expresadas y a la, 
do, a cuatro centavos oro de 18 d. el 1d'lowatt: construcción de ,caminos para autocamiones que, 

!hora, obligando a la !El'mpresa a 'consumir tr,einta 'facilit'en los trasportes. 

millones de kilolWatts Ihora al año, esto e/S, ga- i~1 seüorr)JJ\VlOI::\'!KlAJ.-1¿A cuánto asciende' 

nando un mil por d-ento. i el empréstito que Su Señoría ])rO'])one autorl-
Esta Compañía ad'quirió sus instalaciones en ' zar? , 

subasta púbHca, en [nglaterra, en ::-Jov'iembre I El señor ClAR,MIQ~A.~E,1 proye2to no fija 
de 1918, por sólo oohocientas mn '¡¡'bras ,esterli- : 1::( canUdad, Ihonora'ble Senador; se autoriza al 

nas papel «IBank note.) i P;Fe,sidente d'e la :Repúb'lica pa:ra q:18 contrate 
IDa exprolpiación de las instalaciones de ; empréstitos a fin de in\'ertir su :producto en el 

esta Compañ'ía Ipara Ique el Elstado las explote, objeto indicado. 

HJquerirlá 'quizás dos mi110nes de librasester-I ,El señor OYIAiRZL"h'< 1(:PresÍ'dente).--¡Es m 0.-

linas de oro físico, Con las utilidades se auce!!)" ,clón ht que ,su ISeñoria propone? 
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El señor -CARI:\l<QN!A.--4Sí, señor Pr'esidente. a'lcantarlllado,en las ,funciones que le encomien-' 

El S'eñor O'yA,R:2'JL'N. (IPresidente).~Pasará da este artkulo". 

en informe a la Comisión respectiva. 

LEl señoT ,orytAlR'21L1X (lPresidente) .--L~lg\ún 

señor Senador desea usar de la palabra? 

1000rezco la 'pa1abra. 

Terminado los incidentes. 

Cor'r'espond'ería ,continuar la 'Cliscusión del 

proyecto sO'bre contribución a los bienes raíce.s; 

'pero el señor Presidente 'de la Comisión de Ha-

;El señor SILVA '(,Presidente).-O'frezco la. 

palabra. 

Ofrezco la palabra. 

C€rrado el debate. 

En votación el .articulo. Si no se pide vota­

ción. se dan't por aJpro,bado. 

Aprobado. 

~El 881101' SEIORlET.AiR[O'._En discusión el 

eienda \ha tenido que ausentarse de la :Sala por artículo 13. 

brev·es momentos ¡y me ,ha rnani,feiltado su inte­

rés por asistir a la discusión d'e este ]Jroyecto. 

Como faltan ]Jacos minutos ]Jara el término 

dB la, hora, pro]Jongo suspender 'la s0sión. 

Acordado. 

ISe suspende la set3i'ón. 

Se S'Uspendió la sesión. 

5. OONTRIBUOION A LOS BIENES Rc\ICES 

:El señor SlILViA (íPresidente) ,--Continúa la 

sesión. 

,En el orden del día corresponde <continuar 

la discusión del 'proyecto sobre contribución a 

"Art. 13. En la so:Iicitud de redamo, que se' 

tl'iL;ni,al'", en ]Jallel sellado de 'Valor de un peso 

($ 1), b1'e,'e y sumariamente, se indicará el 

nombre, domicilio y profesión del reclamante 

y ;t ella se acompai'íará, además -de los antece­

(lentes en :que se !funde, eJcom.probant'e de ha­

barse pagado 'los impuestos correspondientes al 

semestre anterior, La falta de esteúltirr.o r·equi­

sito (lar" lugar a 'que el reclamo no sea trami­

tado". 

seüor SIli\"A (Presidente) .-O'frezco la 

palabra. 

'Ofrezco la 'palabra. 

Cerrado ,el debute. 

lo!, bienes r3)!ees. 

EI 8e1101' SF.,.aRlEmAIRIO.--'En 

artrculo 12. 

En votación, y si no se pide, se dará 

dis·eusión e'l aprobado el artículo. 

:por' 

"DE LAS REOLML\.(UONEs DE ~\ Vc\[J{;OS y 

DE LOS 'JfRIIlJ3\UNL\I1ES Q'LiE DEREL"< COXo­

O-"1R DE iE1Lk\S 

Art. 12. Los que se eonsideren perjudicados 

Aprobado, 

El sellar SECRETARIO'. - "Artículo 14 .. 

El Tribunal a que ~p refiere el articulo 12 se 

conEtit uirá en cuua caso a requerimiento de la. 

Dil'ecci6n de Impuestos Internos y sesionará, 

mientras duren sus funciones en el local de la!'! 

por los avalúos hechos lY las ::\Iunicipalida,des co- }iunicipalidad o Juntas de Vecinos de 'la cabecera. 

rre3pondientes, podrán l'cc'lamar, dentro de los 

3<l 'días siguientes a la publicación de 106 roles, 

ue la Pl'o\·incia. 

l're5irlir,í ('ste Tl'ibunal el ingeniero de Pro-

ante 'un Tribunal Administrativo :Provincia'l de vlneia o N funeionario que deberá reemplazal'-' 

La instancia 'que será compuesto del Ingeniero lo, en conformidad a'l artículo 12, y 'hará de s€'­

de la Provincia, de un ¡funcionario nombrado creü;rio autorizante la persona que represente a 

por la Dirección d,e Im,puestos Internos, de un la Dirección General de Impuestos 'Internos. Di­

miembro d,esi'gnado por la IM'unicipalidad de la cho Tribunal no podrá constituirs" ni tomar 1'e­

IComuna a qu'e pertenezca el inmueble de cu~o ~clución alguna,' sin la concurrencia de tres de 

avalúo se redama y de otro ele,gido a1 sor,teo sm; n1Íembros a 'lo men,os, y lo's fa'mos 'qu'e expida 

entre los di'ez mayorescontribu.yentes por con- Gebcrán ser acordados 'por mayor.ía de voto~. 

cepto -d,e haberes inmuebI,es de la misma Comu- En caso de empate decidirá el voto del Presiden-

na. tp de') Tribunal. 

Estos últimos deberán ser personas natura- En discusIón el artículo. 

les y legalmente hábiles. 

De los 'cuatro miernbros que componen este 

'I'ribunal, ~os dos primeros permanecer'án I8n 

funciones tanto tiempo cuanto dure el trabajo 

de la provincia entera ~. los otros dos formarán 

parte d~ él' mientras conozcan de los redamos 

referentes a los predios de SUB rBs]Jectivas co­

munas. 

El 8,,"101' SILVA (don "-'Iatlas, Presidente) .. -

O'frezco '.la .palabra. 

O'frezco :]a palabra. 

Cerrado el debate. 

En votaición. 

Si no se ]Jide ,-otación, se dará 1)or aproba 

do 01 artículo. 

Aprobado. 

El Ingeniero de h Provincia podrá ser El señor SECRETkRIO'. - "ArtLculo 15. 

reemplazado por el respectivo administrador del Los que se coneic1ei-en perjudicados pOT las re-
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892 SEXADO 
=====~-======-========================================= solucio,,€s que expida el Tribunal Administrativo' 
Provincia:1 de ~p..rimera instar..cia podrán [q.n~·· 
lar. 

Conocerá de estos recursos ,m Tribunal Es­
peci(~:l de alzada, cuyo territo:tio jurisdi!qcional 
S(;l~:í ~ 1 ::1ismo de cQda un~~ de 'las Cortes de Ape­
lacioT:..es existentes en la Repúl::MUc:L y que fun­
cior:8.r8-, en la sede elo esas ,Cortes. 

:t<~l 50',-,0,' SILVA Cf)RTES. - Además, no se 
p;J.eJ.t'-n. irnponpr cOllc1icions3 a los fallos. 

El seüol' :.\LAR.J.~:\IDI¡O. - I-IQ.go inc1ic~~ciún 
})al'~L que el 111'ci'so 4.0 pase a 2.0. 

Este inciso 'cuarto se refiere wl ¡-¡lazo dent~·o 
dl"l CU:l:~ debei~j::1 presentr::cse los re·c-ur303 y el 
3.0 se refiere a :los trúnlites del Tribunal ele se­
e;unJa in~~t(lnci[L. Lo ilógico es \que ,e,} in.:.iso 4.0 

COilTpondrL'th este Tribunal un C\I'inistro de 1;", pS.SC Ll 2. O 
Corte de Apelaciones, res-pe,etiva, un miembro E: inci:so 3. o dice que el Tribunal se com-
<le.?.ign.ado por ell Fisco, y otro por la Sociedad 
Nacional de Agriculltura. Los fallos que emita 
no po,dr;ln alterar en más de un veinticinco por 
'dento (25 %) .eH monto del a',laIúo fijad'O f'n 
primera instan"cia. 

,Los recursos del>erán presentarse dentro del 
¡plazo de ,quince días, contados desde Ila fecha en 
,que el 'Tri;":Junal de primera instancia comuni­
'que su fal'lo al re'clamante por carta certificada, 
que 'circulará libre de porte. 

Eil 'Tribuna'l a que se refiere este arn1.culo 
<:Jebe,'á resolver los asuntos 'que se Iprese'nten bre­
ve y sumariamente, sin más trámite que la fija­
ción del día en que deba verse Ila causa y den­

'tro del 'plazo de un mes, a contar desde la fecha 
en que se haya interpuesto 8'1 respectivo recur­
so. Funcionará en el local Iq',le ocupe la Inten­
denda de ila ciudad donde tenga su asiento. 

El ,Re,glamento que se dicte para la debida 
a¡)licac;:',n de la presente 'ley cosultará los de­
m:"t" detaliles ne'cesarios para 'la debida constitu­
.ci6n y funcionamiento de los dos Tribunales ~ 
que 'se refiere este párrafo". 

1..:1 Comisi6n ha TJre>pue'lto redactar el In" 
·cl~ú 4. o en los Siguientes términos: 

"LoiS recllrlsos deberán presentarse ',dentro 
,del plazo de 15 días, contados desde la fech'a 'm 
-que e'l Tribunal de primera instancia notiHque 
su fa.]lo a'l reclamante por medio de un estado 
que deherá formarse y fijarse diariamente en la 
s'ecret.aría del Tribunal con 'las indi,cacion~s y Gn 
la. forma que determine ell reglamento a que se 
Tefiere el inciso final de este artícuilo. 'En todo ca­
so deberá dirigkse mI redamante carta certlfl­
cada que eircu1ará libre de porte, y de su envío 
S2 dejará testimonio en el expediente." 

F.l señor SILVA (don :\Iatías, President,e).-

pon,:rá enü'e otros de un miembro uesignado por 
el Fislco. Debería decir, "por ell Presidente de la 
República". 

E'l in,c13o 5. o dice que el Trib:¡naI fun~!onará. 
(:t.t E"l lo:cal qUe OC'UP'd la Intenden~ia de la ciu­
ü"d donde tenga su asiento. Pido que se supri­
ma he frase final "e1e la eiud-ªd donde tenga 
su asiento". 

!,'ormulo también indicadón 'para que en ~ 
tnciso último se suprima la ,palabra "debida". 
Basta 'con decir "para la 'corrstitución y funcio­
nalniento" etc. 

El señor SILVA ( don:\Iatlas, Presidente).-
En dbcusi6n las indic:1ciones farmu1ladas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~co la palabra. 
Cerrado ell debate. 
En votaci6n. 
El señor GATICA. - Creo que no hay opo­

sIción para aprobar Ias indicaciones de'! honora­
ble señor Marambio. 

El señor SILVA (don :\latías, Presidente).­
~i no hay incon\Teniente, se darán P01" aproba,d3.8 
las i.i1dicft1cionf''S del honorabl:e Senador por Co­
quimbo. 

Aprobadas. 
En votación la indicación de; honorable señ0" 

EcheniquE'. 
Si no s,e pide votu'ción, 'la daré por apl'ob[ul~l. 
Aprobada. 
En votación el arUcul0 en la forma pro-

puesta TJor la Comisión. 
Si no se pide votación, ,lo daré po, apl'oba-

do. 
Aprobado, 

DEL ROL DEI~INITIYO DE AV.~LUCS 

El señor SBC'RETARIO. - Art. 16. El Rol 
En dÜ'lC,usión el artícw10, conjuntamente ,con la Comunal de Avalúos, formado consultando las re­mod'ifiou.ción 'propuesta 'por la Comisión. soluciones recaí-das en los casos de reclamos, será, Ei señor EiCHE:-¡-'IQPE. _ Pido que se su- editado en folletos por cuenta de la :\'lunici,xlJidad prima la p:.1.rte final dEll inciso tercero, 'que dice: correspondiente Y según la3 indicaciones de la "T. os :t8 )208 que emita no Ipodr[tn alterar en m.t1s Direcei6n e-le Impuestos Internos, la que t~nc1rá de un 'vsiriti«inco 1101" ciento el monto den a <;a- dereC!10 al número de fol1eto3 que solicite. 100 fijado e~'l primera inst.ancia". Los tesol~2ros :'is2~de3 y mun:2ip:l~es lle\-':Q.rán Este Tribunal va a ser compuesto dc~ Del~S)- un rol de [l"i:alúos de los bienes raíces situados nas lTIUy' respet:::thl'2~), de rnanera que esta dispo- dentro de sus respectivos tel~ritorios. Este rol de-siclón final il0 tiene ra.3ün de ser. be:."á cumpl:r con 103 requi~,itos que d8tern1.ine el 

'1 ' 
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Reglan¡ento, y servirá de base para fijar con arre- nes obreras o de empleados que pQr su naturale­

glo a las tasas legales, el monto de 'los imp1uestOl!l za aumenten 'el valor de los bienes raíce~, el Di­

que afectan a cada propiedad raíz. ¡ rector de Impuestos Internos podrá ordenar la, re­

La Comisión propone suprimir el inciso 2.0 : tasación de los inmuebles beneficiados. 
I de este artículo. Si después de efectuada la tasación de una 
i 
I eOn1UYl;:,l, dismin1.---.yere considerablen1.entG e:1 valor El señor :,IARA~IEIO. - Se podría decir en 

lugar de: "El Rol Comunal de Avalúos, formado ! de una prOl}iedad ¡raíz, por causas que no sean im­
consultando, etc.": "El Rol Comunal de Avalúos i putables al propietario u ocupante y que no fue-

en que se consulten, etc." i ren derh'aclas de condiciones ¡;enerales del país, o 
El señor SILVA (don :\latías, Presidente). - I especialme,1te del mercado, ni de la explotación 

En discusión las indicaciones propuestas conjun- i . ... I mIsma a que estUVIere so~etIdo el Inmueble, po-
taInente con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
I drá el propi?tario so'licitar de la Dirección de Irn­

- I 

Ofrezco la palabra. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 

el artículo con la supresión propuesta por la Co-

¡ puestos Internos una revisión del a\'alúo, ,la cual 

i deherá practicar~e, 'previa inspección de la pra­

I piedad dentro de los tres meses siguientes a la 80-

misión y modificando la redacción en la forma Los bienes raíces que hayan sido omitidos 

I
licitud. 

l
en el rol de avaJúos, serán tasardos por la Direc­

ción de Impuestos ,Internos, clial1'do se les descu­

En discusión el artículo 17. \ bra, y por ellos se pagará el total de los impues-

propuesta por el honorable sefior :Vr'ara'mbio. 

Aprobado. 

El sefior SECRETARIO. _ "De las modifi- i,tos insolutos durante el tiempo que no figuraron 

1 1 , t 1~,. "'n ¡len el! rol,en conformidad con la tasación que se 
cacio~es a os roles de ava uos.' - Al' . .Q 

caso de tr'ansferencia o transmisión de un bien ¡leS aSigne. por .e,l Director de Impuestos Interno~. 
raíz en que el precio fijado sea superior en veinte I La DIrecclOn de Impuestos Internos podra 

. t ' aJl l' . t 1 f I rectificar el avalúo que aparezca en el rol con al-po'r C18n o o mas ava 'uo vlgen e para os e ec- : 
tos de los imp'uestos, la Dirección de Impuestos! gún eITor de imprenta, de transcripción, de co­

pia o cálculo. 
Internos debe,rá elevar al precio de la compra-

Si con ocasión de una subasta pública el pre-
venta E'1 monto de avalúo. 

Si alguna de las instituciones hipotecarias cio de un inmueble resultare inferior en veinte 
por ciento (20 010), o más al avalúo vigente pa­

regidas por la ley de 29 de Agosto de 185,5, hubie-
ra los ef'ectos del impuesto, el respectivo interesa-

re concedido con garantía de una pTopiedad raíz, 
do tendrá derecho a que, se rebaje dicho ava­

y de aC'llerdo con ~as disposiciones de dicha ley, 
lúo hasta la suma correspondiente". 

préstamos superiores en monto al cincuenta por La Comisión propone -redactar el inciso 8.0 
ciento de su avalúo, la Dire<cción de Impuestos del arto 17, como sig,ue: 
Internos deberá e'levar esa tas~ción por 10 me'nos 
al doble ,de dichos préstamos, a menos que con "Los bienes raíces que hayan sido omitidos 

posterioridad a la concesión del prootamo hubie- en el rol de avalúos serán tasados por la Direc­

re sobreveni'do alguna causa de desva10rización de ción de Impuestos Internos cuando se les descu­
la propiedad, segn lo 'previsto en los incisos 7.0 hra y por ellos se pagará el total de los im'pues­
y último d'el pres'ente artílcullo.tos insolutos durante los últimos cinco años, en 

Las construcciones que se efectúen con pos- ¡ conformidad con la tasación que se les asigne por 

terioridad a la tasación general de una comuna, I,el Director de Impuestos Internos". 

serán avaluadas por la Direoción de I~puestos I El señor BARROS ERRAZURIZ. - En el io­

In.ternos, y estrurán af~(ltadas rul pago de las con- rCiSO 8.0 de la Comisión convendr!a cambiar la pa­
tnbuciones correspondqentes al avalúo, que se les i labra "cuan~o se les descubra", por- la frase 

hayan asignado, desde e'l 1. o de Enero del año i "cuando se notare 113. omisión". 

siguiente al de la terminación de elUas. ! En cuanto al inc. ,2.0 ¡hace referencia a la 

S 
. I 

. e reputarán termmadas las construcci()1l).es, ley de 29 rde Agosto de 185,5; j)€ro yo entiendo 

cuaD<lo estén aptas para el obieto a qUe se les I que esta le,y ha sido :d,erogada y está reemplaza-

d'estine. ! da por un dec'reto-ley ,del año pasado. 

Si en los balances anuales se estiman los bie-I El señor BARROS JA'RA. - No la reem'Pla-

nes raíces en sumas superiores en un veinte por zó, hono,rable Senador, sino que la modificó. 

ciento (20 0:'0) o más, all avalúo existente, la Di-[ El señor BARROS ERRAZURIZ. - Conven­

rección de Impuestos Internos deberá elevar dl- 'dría estudiar bien este punto. Por lo demás, la 

ch08 avalúos a ,los pr,ecios estabileddos en los ba- ,Mesa tiene facultad para revisar la redacción. 
lances. i El señor MARA!~fBIO. - En el inciso 1.0 de,l 

Si se ejecutaren obras públicas o pOblacio- arto 17, debe decIrse: "valor fijado", en vez de 



894 SENADO 

. 
",precio fijado"; y "a ese 'Valor", en vez de "al 

prelcio de la compra-venta", 

En algunos artículos se dice 'Dirección de 

Impuestos Inte:rnos", en otros, "Ins'pector General 

de los Impuestos Internos", y todavía en otros, 

el saldo se calculan los intereses, que muehas 

veces alcanzan a cantidades apreciabl,es, de mo­

do que el término "saldo" no me parece justo. 

El señor ECHENIQUE.- Se podría decir 
"gra Váll1enes". 

"Dirección General de los Impuestos Internos"; El señor BARROS ERRAZURIZ.-Se po­

hago, indicación para uniformar la referencia a dría decir. también, "el valor actual de los prés-

esta oficina en todo el proyecto. , tamos", 
¡ 

También formulo indkación para que en 

inciso 2.0 del artículo en debate, se agregue 

frase: "y debiendo considerarse, también, 

el i El señor SILVA CORTES.-Esta última idea 
la! me parece más aceptable. La palabra valor ac­

la' tual ha sido usada en leyes sustantivas como el 
parte amortizada d'e esos mismos créditos". 'Código Civil, y es más comprensiva, De modo 

El señor E:C'HENIQUE. - Tambi'én podría' que es mejor usarla, porque el Código Civil la 

consultarse 'la siguiente redacción: "al doble del usa siempre. 

valor vigente de diehos préstamos" o esta otra I El señor SILVA (Vice-Presidente) .-Queda­

frase: "al doble de los saldos vigentes que gra- ría aprobada la idea en la forma indicada por 

ven-actualmente el crédito". el honorable señor Silva Co¡"tés. 

El señor ':\-IARAMBIO. - No tengo ningún: Acoruado. 
, BI señor SBCllE'TARIO.-EI señor Echeni-

'inconveniente para aceptar la ,proposición formu- : 
lada por el honorable señor Echenique. ,que ha formulado indi'cación para que en el in-

Igualmente .considero que en el inc. 5. o, debe- ! ciso 7.0 se supriman las palabras "y que no 
: fue¡"en derivadas de condiciones generales.. del 

ría cambiarse la palabra "estiman" POT "estlma- i 
; país o especialmente del mercado, ni de la ex-

ren". , I plotación misma a que estuviere sometidO' el in-
El señor SILVA (Presidente). - Ofrezco la] mueble". 

palabra. 

El señor ECHmNlIQUE - Considero indis­ .!<JI señor SILVA (Vice-Presidente) .-Si no 

pensable suprimir toda la frase del inciso 6. o hubiera inconveniente. se darían por liprobadas 

gue dice: "Si después de efectuada la tasación dis- i todas las indicaciones del honorable señor Ma­

minuyere considerable,mente el valor de una pro- l'ambio sobre redacción doe este artículo, 
Aprobadas. 

En votación la indicación del honorable se-
p,i.edad raíz, por causas que no sean imputables 

al propi'etario u ocupante ... etc." 
. ñor Echenique para suprimir la parte· del in­

Igualmente en el inciso 8.0, cuya redacción' 
ciso 7.0 que se acaba de leer. 

ha sido modi!ficada :por la Comisión. habríoa con­

veniencia en fijar el total de los impuestos inso-

lutos que pagarán los 'bienes rabees que hayan si­

,da omitidos en el rol d'e avalúo, pues considero 

Si no se pide votación, la daré por apro­
bada. 

Aprobada. 

El señor S.!<JCRE'TARIO.-Art. 18. Las modi-
.que cinco años de impuesto es una suma excesicva ficaciones de avalúos serán comunicadas por la 

y en tal caso el Fisco se quedaría con todas las: Dirección de Impuestos InternO's a los Tesore­
pequeñas propiedades, y es neeesario evitar que: ros Fiscales y Municipales .correspondientes, al 

,se produzca una situa'CÍón semejante. I Contralor y a la DireCción del Tesorero antes 

El señor BARROS ERRAZURIZ,-Respecto del LO' de Febrero de cada año y regirán desde 

de la indicación que hice, acabo de consuHar el l.o de Enero del año en que fueren acorda­
.el decreto-ley N.O 2829 de 22 de Diciembre de das, para los efectos del' cobro de los impues-

1925 y encuentro que dice: "Texto definitivo tos. 

,de la ley de 29 de Agosto de 1855 del decreto-

ley N.O 743 de 15 de Diciembre de 1925, etc," 

Como se ve,el año 1925 se fijó el texto de-

El . Tesorero Municipal respectivo hará pu­

blicar l~ Ustas de modificaciones por una vez 

en un periódico de la localidad, o en su defec-
finitivo de e,sa ley. 

BI señor SILVA 

co la palabra. 

too en un periódico de circulación general en la 
(Vice-Presidente).-Ofrez- cO'muna y hará fijal' dichas listas por quince 

Ofrfzco la palabra. 

Cerrado ,,1 debate 

Como las indicaciones del honorable señor 

Marambio son de redacción, si no 

sición se' darían por aprObadas. 

hubiera opo-

días, en lugares de la casa rnunieipal, accesi­

bles al público. 
Lo>! llue se considéren perjudicados con las 

modificaC'Íone.s, podrü.n reclamar de ellas ante 
el Director de Impuestos Internos, ha,sta el LO' 

de Marzo Siguiente a la fecha en que hayan sido 
El señor PIWülNKA.- La modificación acordadas. 

'que se refiere a "el saldo" me sugierE' duda .. En El Director de Impuestos Internos resolve-

"'.' >, ') 

~ 
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rá las reclamaciones y comunicará su fallo a 'mil a la formación de las rentas para ca,m:inos 

los Tesoreros Fiscal y Municipal correspondien- y un medio por mil a la construcción Y repara­

tes y a la Contraloría, antes del 1.0 de Abril. 'ción de puéntes. 

La Comisión propon? redactar el inciso pri- I EI contribuyente pagará, además, an im-

mero de este artículo diciendo: puesto adicional de medio por mil, que se desti-

"Las modificaciones de a valúos serán comu- I narú a la formación de las rentas parft el ser­

nicadas por la Dirección de Impuestos Internos ! vicio dE' caminos. Se exceptúan de e"te impuesto 

a los tesoreros 'fiscales y municipa.Jes corres- ¡adicional los predios que estuvieren gravadas con 

pondientcs, al Contrftlor y a la Dire<cción del ¡ una contribución especial de pavimentación. 

Tesoro, antes del 1.0 de Febrero de cad,n al-la I T C "ó ¡ I d t t' I 
" I ,eL omlSI n la reenlp aza o es e al' ICU o 

y regirán desde elLo de Enero del año ~n, 1101' el siguiente: 

que fueren comunicadas prUft los efectos del co­

bro -de los impuestos". 

El señor SILVA (Vice-Presidente) .-En dis­

cusiÓn el artículo conjuntamente con la modi­

ficación propuesta por 'la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide vota,ción, lo daré por apro­

bado con la modificación propuesta. 

Aprobado. 

El señor SILVA (Vice-Presiden te).- En 

votación el artículo. 

Si no se pid'e votación, se darla por ullro­

bado en la forma propuesta por la Comisión. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Art. 19. 

DE Le<\. TASA DE LOS ~UESTOS SOBRE 

BIENES RAleES 

Art. 19. Sobre los avalúos practicados por 

la Dirección General de Impuestos Internos pa­

ra los bienes raíces, se cobrará un impuesto fis­

cal cuya tasa será de cuatro por mn al año. 

Para los efectos de este impuesto, los ava­

lúas se adicionarán con el yalor de los bienes 

muebles, que se presumirá de derecho, equiva­

lente a un diez por ciento (lO 010) del valor del 

avalúo de la propiedad. 

Los contribuyentes cuyas 'propiedades estu-

vieren afectadas por hipotecU's establecidas a 

"Artículo 19. Sobre 10R <evalúos practicados 

por la Dirección General de Impuestos Internos 

para los bienes raíces, se cobrará un Impuesto 

fi"cal, cuya tasa serú de 4 por mil al año. 

Del impuesto fiscal, cuya tftSa se ha fijado 

en el inciso anterior, se destinará el uno y me­

dio 1'01' Inil a la formación de las rentas para 

caminos y un medio por mil a la construcción 

y reparación de puentes. 

El contribuyente pagará, ade'más, un im­

puesto adicional de medio por mi] que se desti­

nar:L a la formación de las rentas para el ser­

de caminos. Se exceptúa!). de este im'puesto 

adicional los pred'ios que estuvieren gravados 

con una contribución especial de pavimentación". 

El !'leñar SILV1A (Vice-Presidente).- En 

discusión el artículo, conjuntamente con el de la 

Comisión. 
El selior MARAMBIO.-Aquí parece que la 

Ccimisión ha eliminado ellO 0:0 de los bienes 

muebles. 
El señor BARROS JARA.-La Comisión ha 

suprimido eso. 

El señor MARAMBIO.-En e-l proyecto de 

la Comisión' aparece como que la contribución 

municipal se cobra 'por ellO ola, si no estoy 

equivocado. 
El señal" BARROS JARA.-~ó, señor, se su-

prime por completo en los dos casos. 

El señor SrLVA DON MATIAS (Presidente). 

fayor de las instituciones regidas por ley de 24 -Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. de Agosto de 18,55, o a favor de la Caja ~acio­

nft! de Ahorros, de la Caja Naciona.¡ de Emp1ea­

do,s Públicos y Periodistas, de la Caja de Aho­

rro·s de ,Empleados Públicos, de la Caja de Aho­

Si no se pide votación, se dará por aproba­

do el artículo en la forma propuesta por la Co-

rros de los Ferrocarriles del Estado, de la Ca-! misión. 

ja de Retiro del E,jército y Armada o de la So- ' Apro bada. 

ciedad PrOltección ,),;Iutua de Em,pleados PÚbli-: En discusión el artículo 2.0 

cos, tendrán derecho a que se les rebaje ¡¡I Im- , El señor SECR'E'[1AcRIO.~Art. 20. El Pre-

puesto equival€nte al saldo adeudado, siempre' sidente de la Repúb'lica. 'podrií. acordar un au­

que no exceda del cuarenta pOI' ciento (40 0:0) mento de dos por mil en la tasa del impuesto 

del avalúo que tenga la propiedad. Si el saido fiscal para los bienes raíces rurales aptos en lO 

fuere superior a dicho cuarenta por ciento que no fueren cultivados. Este aumento podrá 

(40 0[0), el exceso queda afecto a contribución. tam'bién ser ap'li'cado en el radio urbano de las 

Del impuesto fiscal, cuya tasa' se ha fijado' ciudades de más de treinta mí! habitantes a 103 

·en el inciso 1.0, se destinará el uno y medio por I bienes raíces no edificados o que contengan edi-

• 

¡, 
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üc:os declar::tdos ruinosos o insalubres por las posición tiende a agravar a aquellos fun'dos a!l­

autol'i'c1ades co,mpetentes y siempre que se esti- tos para la explotación y que sus dueJ'i03 los 

me conveniente para el progreso y seguridad ge- abandonan. Be ha dicho y rel)etido tanto que el 

nerales. país ne,eesaa producir para salvar la situación 

L?~ Cor.úisi6n no prol1one modificac:ó:1 sobre ec:onúDiica y esta disposición, 1Jreci.samel1::~J va 

e3t9 artículo. 

IEl seJ'ior BARIROS ERRAZURIZ .-La ver­
dad es, seJ'ior Presidente, que es va:ga la dispo­

s;ciún de este artículo que consulta un aumento 

de dos por mil en la tasa del impu'esto fiscal 

para los bienes raíces rurales que no fueren cul­

tivados. Si este aumento del impuesto se apli­

ca a los terrenos no aprovechados en ningún 

sentido, estimo razonable este au'mento, pero 

siempre que no se tome como bien raíz no cul-

a obliga:!.' a los propietarios a que culti\~en SUS < 

suelos. 

Hay una cantidad de terrenos aptos para la 

explotación, de los cu::tles se puede dedudr be­

neficio, y, sin em¡barg-o, sus duefíos no 10s tra­

bajan porque no tienen necesida'd de una mayor 

exp!otación. Contra esa iner<cia de los p:"O'pie­

tarios va esta disposición. 

Hago indicación para que se cambie la pa­
labra "culth'ado" por "aprovechado". 

tivado o aprovechado, aquel terreno que se de- El seJ'ior SILVA DO)l" l.fATIAS (Presidente). 

dica, pór ejemplo, a la ganadería. De modo -Hago presente' a los señores Senadores qUe el 
que formulo indilcación para que 'en donde dice 

el artículo: "aptos en lo que no fueren cultiva­

dos", se diga: "los bienes raíces rurales suscep­

tibles de cultivo en la parte que no fueren cul­

tjya'dos" . 

El seí'íor PHVO::-':'KA.-Todos los terrenos 

dedicados a la ganadería cuentan con pastos na­

tur8Jes. E'n consecuencia, son aprovechados; pe­

ro no cultivados. 

El seí'íor MARA,1.IBI'O .-Entiendo, señor 

Presidente, que la disposición de este arUculo 

no es para que el Presidente de la :RepÚblica 

aumente la ,contribución de determinados pre­

dios, sino para que las pro'piedaJdes ubicadas en 

la comuna o de.partamento tal pagaran la con­

tribución aumenta,da en el por,centaje que au­

toriza el artículo. 

El seí'íor BkRROS ERRAZURIZ.-No, se­

ñor Senado'!", por el contrario, el Presidente de 

la Repú'bliea tendrá que indicar taxativamente 

qué predios sufrirán este recargo. 

El señor SILVA CO'RTES.-Pido que se vo­

te este artículo. 

El señor PHVONKA.-Que se vote se:para­

damente la idea del aumento soibre los predios 

urbanos y sobre los predica ru1'ales. Yo acepta­

ría esta disPosició'n para los predios urbanos. 

El señor GATICA·-Y tambi'én debe acep­

tarse para los rurales, porque !,mtiendo que esto 

se refiere a dertos predios de riego que no son 

seJ'ior BaTros Errázuriz ha formulado indicación 

para cambiar la frase: "para los bienes raíces' 

aptos en lo que no fueren cultivados", por la 

siguiente: "'para los bienes raíces susc€'ptibles de 

cultivo en la parte que no fueren explotados". 

El seJ'ior OO""CHA (don Luis E.)-Está 
bien; retiro mi in<;licación y me acojo a la del. 
honorable seJ'ior Barros Errázuriz. 

El señor SILVA (don :\latías, Presidente)._ 

En vota,ción 'la idea anterior en la primel"a par­
te del artículo, que dice: "El Presidente de [8., 

:nepúb'lic<-~ 'pod!'á a>cordar un aumento de dos 

por mi'l en la tasa del impuesto fiscal par:1 10's' 

bienes raíc~s rurales aptos en 10 Que no fue,'en' 
cu'ltiyadO's" . 

-Votada esta p¡uote del artículo, resultaron 
7 votos por la afiI'math'a, y 7 por la negativa. 

--iDurante la votación. 

El seJ'ior P[\'VONKA . - La idea es buena; 
pero entiendo que esto del:íiel'a ser mate~ de, 
una dlsposidón 'especial,que determinara a quién, 

le corresponderla establecer, y cómo, si un te­
rreno está debidamente' cultiyado o ne; si es 
a'provechado o no. 

Voto que no. 

nI Sf.í'íor IRARRAZAVAL - .t'or, las mismas, 

razones dadas por e1 'honorable 'señor Piwon­
ka, voto que no. 

El 'señor GATICA. - Voto que er, Iporque 
es necesario. 

El señor SILVA. (don Matías, ,Presid€nte) . __ 
cultivados. No habiéndose ,producido votación, en e<>n1'ormí-

El seño'r EOHENIQUE. -¿ y si tienen ga- dad al" Reglamento se va a repetir. 

nado? -Repetida la votación, resultaron 8' votos' 
El señor CONIOHA (don Luis E'. )-Se po­

dría allanar la dificultad cambiando la palabra 

",cultiyados" por ·'aprovechados". 

'El señor EOHENIQUE.-Pero de cualquiera 

pro'piedad se saca algún provecho. 

'El señor OONCHA (don Luis E.)-Esta .i8-

.. 

por la afirmativa y 6 por la negativa. 

-Durante la votación. 

El señor PI'WO'N"K.A'. - Para ,que haya \'0-

tación y en la confianza de que :la ,M'esa corre­
girá los defedos de., reda",ción ele este artículo, 
'voto Ique sí . 

1 
\ 
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El s,eñor SILVA (don ::-'1atías, Presidente).- Caja de Retiro del Ejército y Armada o de la 

·Queda aJcepta,da la idea contenida en la primera 
parte del] arUeu'lo. 

El señor SILVA (don :VIatías, Presidente).­
CorresponderLa yotar la indicadión Iform)ulada, 

por el honora]):],e señor Barros Err[czuri~, flU'" 

modifica la redacción del arUculoo 

El señor GATICA. - Acepto el fondo de 

la indkaJCión 'propuesta por 'e:lhonorable señor 

Barros 'Errázuriz, pero no su forma; por lo .:oual 

preferiría que se encomendara a la ,:;"Iesa su re' 

daceión. 
Aunque no puedo expresar lnmediatalne~te 

la fó"mula que exprese exactamente la idea, ere o 
que ésta no puede ser otra que la de im(poner 
una contribución adicional a 'los 'predios rústicos 

Socieuad Prote,cción ilVi'utua de Empleados Públi­

cos, te\ldrán derelcho a que se 1es rebaj'e el ;m­

pue8to 'equl\oalente al saldo adeudado, sIempre 
que no exceda del cuarenta por ciento (4()CI.) 

del 2.yalúoque tenga la propiedad. 

Las :;"Iunicipalidades quedan exentas de h 

obligación establecida en la letra e) del articulo 
25 de la ley 3611 de 5 de :.\larzo de 1920, de 

contribuir a la formación de las rentas para ('.2-' 

minos, con el uno por mil} al año sobre ~I ava· 
lúa de los bienes rarees". 

En 
El señor SILVA (don I:'\latías, PresidenteL-

discusión el artículo. 
Ofrezco lapa.]abra. 

El señor ECHE);'IQUE. - Resp,ecto Je 
que no tienen ningún ,cu'ltivo. este art:cui]o hay Un error de eopia, en el impre-

Todos vemos al viajar, ,por ejem~pl0, pro- so del informe de la Comisión, pu~s ésta acord5 
pie.dad'es ubicadas a 'las orillas del ferro1carril, 

>que e,stán cubiertas de arbustos y maJlezas, que 

revelan a ,las claras que no están sometidas a 

ningún traibajo. 
El señor BARHOS ERRAZUR'IZ. - Po 11';a 

hablarse de ter,renos que no tengan ningún cul­
tivo o a'prove,chanliento. 

El señor GATIOA.. - En esa forma no se 

gravaría ninguna propiedad con este i'm1)uesto 

adicional, porflue se sal'viaría con! sólo poner 
unos cuantos animales a pastar las maleza's. l'la­

turales o 

El señor SILVA (don Matias, Presidente).­

En yota.ci6n la indiicación formulada 'por e1 ho­

norable señor Barros Errázuriz. 
-PrlliCticada la Yotación, resultaron 13 vo-

suprimir los il1'eiso,s 2. o y 3. o. 

El sei'íor SCHURMANN. - Voy a hac,~l' 

una pequeña ,consulta. Como se 'sabe, hay 1Vluni­

cipalidades que están autorizadas por decretos 
leyes para cobrar uno por mil más de contribu­
ción a fin de mejorar el ail'umbrado. Entre ést.:ts 
se ,encuentran nas 1\1[unici'palidades de Ñuñoa y 

Providencia. Desearía saber si se podrá seguÍ!' 

cobrando o no esa contribución. 

El señor BARROS JARA. - Sí, señor Sena­
dor, Ipo!'que está esta:ble,cida por una ley espe­

cial. 
El señor SILVA (don IMatlas, PresidenteL­

OfrezcO' la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado ell debate. 

tos por la afir:matiYa y uno pbr la negatiYa. En votación la indicación 'para sUtprimir los 
El ~eñor SILVA (don :;"1atíae, Presidente).- incisos segundo y ter,cero. 

Aprobada ~a indkación. 
El señor GA'llI¡CA. - Seguramente 110 se 

Si no se pidiera votación, se daría por apro­
bada. 

impondrá este dos 'por mil en ninguna parte. El señor CONCHA (don Luis Eo)-Con mi 
El señor SE'CRE,TARIO. _o "Art. 21. Bi vbto en contra, señor presj,dente. 

impuesto municipal sob!'e bienes ra-!cP.8 será de El señor SILVA (don Matías, Presidente).­
dos pDr mil a'l año, ·cDnforme con cros avalúos Aprobada con el vO'to en contra del señor Concha 
pracücados de acuerdo 'con las disposiCiones de don Luis EnrIque. 

la presente ley. Si nO' se pidiera votación, .se darla ·por aprJ-
Para los efectos de este impuesto, IDS ava- bado el resto del artfculo. 

lúos se adidonarán con el valor de Ilos bienes Aprobado. 
mueble.., que se presumirá de derec'ho equiva- 'Ruego al honorable señor Barros Errázurlz 
lente a un diez por ciento (10 %) del valor del tenga la bondad de pasar a presidir, porque de-
aval~D de 'la propi'edad. 

LDS cDntribuyentes cuyas propiedades estu' 

vieren afectadas IPOl' 'hIpotecas establecidas a 

bo ausentarme 'por breves instantes. 

-EJ. seño-r Barros Errázuriz ocupa la presi· 
dencia. 

favor de las institulCiones regidas por ley de 2~, El señor BARROS ERRAZURIZ (Preslden-
de Agosto de 18'55, o a favor de 'la Caja Na- te).-En discusión el a'rtíeulo 22. 

cional de Ahorros, de na Caja Nacional de Em- El señor SECRETARIO.-La Comisión pro~ 
pleadO,S Púlblilcos ry PeriOdistas, de la Caja de !tone suprimir este artículo. 
Ahorros de Em'p1eados PúJjlj,cos, de la Caja cie El señor CONCHA (don Luis E.)- Este ar-
Ahorros de Empleados \:\>funlcipa:les, ClIl laH Caja;) treulo dke: 
de Ahorros de los Ferrocarriles del Estado, de la Art. 22. Se exime del pago de todo impuesto 
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la propiedad que v3.lga menos de ,cinco mil pe-1 (Durante la votación): 

.S08 ($. 5,000). Cuando una misma persona tuvie-
I 

El señor PIWO'NKA.-Voto que no, señor 

re más de una propiedad, se acumularán sus va- : Presidente, porque en los tiempos que corren, el • 

lores para los efectos de la exención anterior. ,cobro de un impuesto a las propiedades que 

Yo .creo que, dados Tos -términos de este ar- i yalen menos de cinco mil pesos, representa una 
cantidad de dinero apreciable, porque sus due-tículo, no debe suprimirse. 
ños Hon personas que no tienen casi con qué vi­

El señor BARRO S.-Deben pagar contribu- . 
i vil'. 

ción todas las propiedades, sea cual fuere su Ea señor BARROS JARA.-En vista de que 
valor. h Comisión propone acordar "que, cuando se 

El señor CONCHA (don Luis E. )-Pido al, trate de prolpi.dades de valor inferior a $ 5,000. 
Honorable Senado que mantenga este artículo, 

porque tiene por objeto mantener una situación' 

que existe desde tiempo inmemorial. 

cualquiera que sea su ubicación, no podrá 

hrarse por las diligencias de notificación y 

querimiento una cantida·d superior a $ 2." 

A .. cepto la supresión del artículo 22. 

co­

re-

El señor BARROS JARA.-Igual cosa ha­

bríamos deseado algunos miembros de la Comi-
El señor BAR·ROS ERRAZURIZ (Presiden­

sión, pero en la discusión de este artículo se nos: t"¡.-Queda suprimido el artículo 22. 
hizo presente que las propiedades de valor de 
5 mil pesos son muchas, de modo que con la 

exención del pago de contribución el Fisco pier­
de por ese capítulo una suma considera.ble. 

En discusión el artículo 23. 

El señor SECRETARIO.-Dice: "Art. 23. Se 
autoriza al Presidente de la República para es­

tablecer sobre el dividendo de los bonos que en 
El propio señor Ministro de Hacienda ha I lo futuro emitan las instituciones de crédito enu-

pedido expresamente que no se acepte la man­
tención del artículo que exime del pago de im­

puestos a esa clase de propiedades. 

El señor ECHENIQUE.-Y dió otra razón 
más el señor Ministro de Hacien<ia en apoyo de 

esta idea. Dijo que se debía mantener el im­

puesto a toda clase de propiedade.s, para que. se 
acostumbrara la gente a pagar los impue.stos por 

pequeños que sean, ya que el Fisco en adelante 

merados en los artículos 19 y 21 de esta ley, un 

impuesto suplementario que equipare su contri­
bución total a la que, conforme a las disposicio­
nes de la presente ley, grayará la propiedad te­

rritorial." 

El informe de la Comisión nada dice al res­

pecto. 
El ~eñor lRARRAZA V AL.- Me parece que 

es necesario eliminar este artículo. puesto que 

no vivirá exclusivamente del salitre, ·como an- ya se han exceptuado de impuesto especial las 

tes. hipotecas. 
El señor CONCHA (don Luis E.)- Este El señor CONCHA (don Luis E.)-No, se-

impuesto se debería. llamar "impuesto a la mi­
seria", porque un ho,mbre que tenga una pro­
piedad que valga menos ·de 5 mil .peso.s, tiene 

el número que se necesita para vivir, ·de modo 
que si se le cobra contribución sobre eso, ~es co­
mo si se le exigTera un impuesto a la. miseria, 
y en la época en que vivimos, creo que no es 

conveniente llevar las cosas a este extremo. 

El señor BARROS JARA.-En compensa­

cipn, se han establecido honorarios muy módi­

cos para los encargados de las diligencias judi­
ciales a que dé lugar el ·cobro de estas contri-

ñor; como se va a suprimir el artículo 23. Este 

artículo afectará exclusivamente a los ricos, y 

no es posible darles más facilidades que a los 
pobres propietarios de casas de ·menos· de cin­

co mil pesos de valor. 

El señor ]RA'RRAZAVAL.-'No s'e trata de 

pobres ni de ricos. Esas son frases no más! 
El señor SILVA (Presidente) .-En votación 

si se mantiene o no el artículo. 

l>racticada la votación, resultaron' nue<ve vo­
tos por la nega,tiva y 3 par la aflrmath·a. 

El señor SILVA (Presidente).-Queda 8U-

buciones; poniéndose término a los abusos que primido el artículo. 
se cometían antes en. esta materia. En discusión el artículo 24. 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden- El señor SECRETARIO.-Ar. 24.-La' Di-

te).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

rección del Tesoro, de "acuerdo con la Dirección 
General de Impuestos Internos, confeccionará los 

boletines necesarios para la recaudación de los 
Se va a votar el informe de la Comisión que! impuestos sobre bienes raíces. 

propone In supresión de este artículo. Si esta! El señor ECHENIQUE.- Me parece que de­

supresión es rec'hazada, quedará aprobado el ar- be cambiarse la expresión "Dirección del Teso­
tículo. ro", por la de "Cqntraloría", porque aquella ,ha 

Pl'a.cticada la yota.ción, resultaron 7 votos pasado a ser una depeudencia de ésta. 

por la afiJ."D1.!l<tiva y 5 por la negatiya, El señor MARAMBIO.-Hay artículos que 
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hablan de la Contraloría, otros de la Dirección El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden-

del Tesoro, y otros de las dos oficinas a la vez. te) .-En discusión la indica'Óón formulada por 
:Por mi parte, haría indicación para que se el honorable señor Marambio, conjuntwmente 

dijera "la recaudación del impuesto" en vez "de con el artículo. 
los impuestos". 

El señor ECHEINJQUE.-Los impuestos a 
qUE' se hace referencia son dos: el municipal y 

el fiscal. 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­

te) .-En votación el artículo. Si no se pide vo­
tación, ~e dará por aprobado. 

Aprohado. 

El señor SEC'RETARIO.-"Art. 25. La tasa 

del impuesto del alcantarillado será fijada nue­

vamente por el Presidente de la República, y 

no podrá exceder de dos por mil para las pro­
piedades que tengan este servicio. ubicadas en 

b ciudad de Santiago, y de seis por mil para 

el resto de las ciudades del territorio de la Re­

pública, a excep.ción de Valparaíso, que se re­

giri't Dara los ef'ectos de esta contribución, por 

las leyes especiales vigentes." 

'El señor BA:R'R'OS JARA.-Tengo entendi­

do, señor Presidente, que la contribución a que 

se refiere este articulo rige ya en todo Santiago. 

El .'leñor E'CHEXIQUE.-Esa contribución 

se va cohrando por sectores y a medida que se 

entregan al servicio nuevas zonas d'el alcantari­

llado; y a'ún quedan sectores sin que se haya 

insta'lado el servkio. 

El señor BAR'ROS ER,RAZURIZ (Presiden­

te) .---'Ofrezco la palabra. 

Cerra'do el debate. 

Si no se hace observa'CióliI, se dará por apro­

bado el artículo,' en la parte no obj.etada, con la 

inrticación formulada por el honorwble señor Ma­
rambio. 

Aprobado. 

En votación la indicalción formulada por 

El señor BARRO SERRAZURIZ (Presiden- el honorable sei'ior Concha, don Luis Enrique, 

te) .-En discusión el artículo. para rebajar de 6 a 4 por mil la tasa máxima 

El señor GATICA.-Desearía conocer, señor d"l impuesto del alcantarma'do para la prO'pie­

Presidente, cuáles han sidO' las razo'nes que se dades u,bicadas fuera de Santiago y Valparaíso. 

tuvieron presentes para .elevar al 6 por- mil la Practicada la. votación, resulta.ron siete vo­
tasa del impuesto del alcantarillado para las tos por la negativa., cuatro por la a.firnJa,tiva y 

propiedades que no estén situadas en Santiago o una a.bstención. 
Valparaíso, porque este impuesto, agregado a lo 
que los propietarios deberán pagar por la con­

tribución de haberes, resulta el uno y medio pOl.' 

ciento anual sobre ef valor de la propiedad, lo 

que es una enormidad. 
El señor ECHElNIQUE.- El alcantarillado 

cuesta mucho más caro en provincias que en San­

tiago. 
El señor BARROS JARA.-Ese aumento a 

que se refiere el honorable Senador pOr Coqulm­

bo correspoRde al valor del trabaje, ~l cual es 

muchísimo más subido en provincias que en la 

capital, por la menor densidad de la poblaci~n. 

Si se quitara este 6 por mil, no se podría 

'~acer obras de alcantarillado ·enprovlnela.s. 
El señor COXCHA (don Luis Enrique).­

\-oy a formular indicación. honorable Presiden­
;e, para que la tasa del impuesto máximo del 

tlcantarillado de las propiedade¡¡ de provincia 

¡ea rebajada de 6 mil a 4 mil. 
El señor BA.RROS ERRAZURIZ (Presiden-

El señor BARHOS ERlRAZURIZ (Presiden­
te) . -Desechada la indica·ción. 

Durante la votación: 

El señor ECHE'XIQU'E.-No, por'que con 

esta indicadón se perturbaría lo existente. 

'El señor BARROS JA.'R'A.-~o, porque sig­

nificaría condenar a las provincias a' no tener 

alcantarillado. 

'El seño'!' BARRiOS ERIRAZURIZ (Presiden­

te) .-En disousión el artículo 26. 

E'l señor SECRETARIO.-De las fechas de 

pago. Art. 26. El im'p'uesto sobre bienes ra1ees 

estableC'ido por la presente ley; el impuesto para 

c~minos e,stableci:do en la ley ~.o 3611, de 5 de 

Marzo de 1920, en las letras a), b) Y el del ar­

tículo 25; el impuesto para puentes estaJbleeido 

por el decreto-1ey X.o 367, de 18 de Marzo de 

1925, modificado por el decreto-ley ~·o 515, de 

27 de Agosto del mismo año, letra d), del ar-

e) .-En discusión la indicación, conjuntamente tículo 3.0 de este t;iltimo, y, en general, los im-

Ion el artículo. 
El sei'ior :vrARA:\fIBIO.-Debe 

puestos sobre bienes raí'ces establecidos por 1e­

estableC'erse yes especiales con el objeto de garantir emprés-

ue pagal'i'tn este impuesto todas aquel'las pro­

<iMades que estén ubicadas en el sector que 

enga este servicio, no solamente la~ que ten­

'an alcantarillado propio. 

Formulo indicación en este sentido. 

titos para atender' servicios municipales O' de des­

I tinarse a fines especiales, como alcantarimldos, 

[

. pavimentaciones. y otros, serán pagados son1es­

tralmente en el C'urso de los meses de Mayo y 

Noviem bre de cada año. Sin embargo, el contri-

/: 
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buyente podrá pagar durante el mes de Mayo 

los j'mpuestos correspondientes a todo el año. 

!El señor YRAJR'RAZAVAL.-Veo que est" 

artículo moditica la ley de 5 de Marzo de 1920, 

en las letras a), b) Y e). :Me parece que sería 

mejor decir: "El impuesto sobre bienes raíces 

estwbleddo por la presente ley, el impuesto para 

caminos y l)Uentes, y, en general, los impuestos 

so bre bienes raíces estaiblecidos por leyes espe­

ciales, etc.". No veo qué objeto tiene referirse 

a los artículos que van a quedar derogados por 

esta ley. 

. 'El señor BARROS ER'RAZURIZ (Presiden­

te) .~Si no hay inconveniente, se dará por apro­

bado el artículo con la modificación propuesta 

por el honorable señor Yrarrázava:. 

los plazos esta'bleci'dos por la presente ley para 

el pago normal de los im'puestos. 

E'l uno por ciento a que se refiere el inciso 

antcTior y el dos por dento a .que se refiere el 

arUculo 31, l)revia deducción de los gastos de 

cobranza, será dis~tribuído, a prorrata del suel­

do que perciban, entre todo el personal de la Te­

sorería respectiva. 

ILa comisión acordada en el inciso prece-­

dente, sOlamente pOdrá ser retirada por el Teso­

rero Fiscal, previa autorización de la Direcc~ón 

del T,esoro". 

El ,~e;1or ~IAIRA":\J;BIO.-Formulo indicaci6n 

para 'prol'l'ogar la hora por media hora. 

El seüor ECHE~IQUE.-~o tiene objeto 

prorrogar la hora, porque no vamos a terminar, 

de modo que no avanzaríamos gran cosa en 30 

Aprobado. minutos. 

El señor SECRETARIO .~Art. 27. Los pa- 'El se110r :VrARA:\1,BIO .-Que se prolongue 

gas ,podrán efectuarlos los contribuyentes en di­

nero efecti-vo, o por ll'ledio de cheques cruzados 

o de depósi~os bancarios a la vista, a la orden 

de la tesorería respectiva. 

la sesión por 114 de hor:! m&;, silquiera, para ter­

minar 'Un párrafo. 

El señor BARRIOS ERlRAZURIZ (Presi­

dente) .-En votación la indicación del honlJra-

El señor BARRO:S ERlRAZURIZ (PreiSi- ble seüol' :Vlarambio, para prOlongar la sesión 

dente) . ---lEn discusión el arUculo. 

IOfre2Jco la palabra • 

IOfre2Jco 111 palabra. 

ISi no se pide votación, lo daré por aprobado. 

Aprobado. 

El seüor EOHENIQUE'.-No parece conve­

niente esto de qUe los pagos se hagan con che­

ques. Pueden com,eterse abusos, o, por Jo me­

nos liberar de responsaibilidad a los tesoreros 

que admitán un che'que incO'brable, lo cual aho­

ra no les es permitido, de manera que si acefptan 

un che'que a!!¡umen toda la responsabili'dad de su 

p'&'go. 

'El señor BA'RROiS J A,R'A, -Pero los cheques 

cruzados hay que pagarlos en todo caso. 

Además, el que prugue con un cheque no se 

va a llevar nada en cam'bio, como cuando se 

'CD'mpra un objeto con un ciheque, de manera 

que si el chelque no vale nada, se anuta el re-

por un cuarto de hora. 

Si no se 'pidiera vota1ción, se daría por alPro-

bada. 

Aprobada. 

Continúa ia discusión del artículo 28. 

El seüor BARROS JARA.-Yo me vaya 

permitir formula'!' indicación para cam'biar, en 

el inciso primero de este artículo, las pala.bras 

que dicen: "que afectan a" por estas otras: "Ba­

sados en el avalúo de". 

'Esto tiene por objeto de que la'S contri'bu­

ciones mun·iCÍ'pales no se vayan a comprender 

aqUí, porlque hay contribuciones municipales que 

afectan a la propiedad raíz y aquí se quIere que. 

sólo se ccmprendan las que provengan de este 

avalúo. 

'Este artículo pe'1'igue el propósito de que 

todas las contribuciones a que se refiere esta 

ley se páJguen en las Tesorerias Fiscales. 'Esta 

disposición obedece a una indicación que ha en-

cibo que se ha dado en cambio, y se sigue co- viada al señor Director de Impuestos iInternos y 

brando la contribución. me ha pedi'do que la formule ante el Honorable 

El señor SECRETAJRIO.-"De los lugares Senado. 

de pago y del procedimiento de cobranza .-Art. 'El señor MAlR.A.i!lfBro .-::vle parece, señor 

28. En las com'unas o ciudades, crubeceras de Presidente, que en este artfeulo hay que supri­

departamento, el pago de todos los impuestos mil' la ,frase: "comuna o", porque lo que se quie-, 

que afectan a la propiedad raíz, será efectuado I re decir es que el impuesto se pagará en las ciu­

en la Tesorería Fisc~J. . . , . I dades cabeceras de dep~r~amentos, pues mM 

'Los Tesoreros Flsca],es percliblran por 1C0,ml- i adelante hay otra dispoSIelÓn que se refiere a 

sión y gastos de cobranza,' en general, el uno por las comunas de ciudades que no son cabecera 

ciento de los im1)uestos correspondientes a la', de departamento. 

cOlmuna cuya recaudación se les encO'mienda por I 

el presente articulo, y que perciban dentro '!'le 
Desearía saber si los Tesoreros l\1unicip3.1es, 

en su caso, tendrá.n derecho a percibir para si 

I 
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la comisión que por gastos y cobr"nzas se da a cuando se refiere a los Tesoreros :Municipales. 

los Tesoreros Fiscales. Esto no se ve claro en d El señor BARROS ER'R'AZUiRIZ (Presi;:en­

proyedo, porque en el artículo 29 se dice que te) .-Ofrezco la palabra. 

los Tesoreros "Municipale·s que cobren esto3 im-

puestos harán ingresar en arcas municip,,:es las 

sumas percIbidas por el impuesto municipal so­
bre bienes raíces y remitirán semanalmente a la 
Tesor~ría Fiscal respectiva las sumas recaudadas 

por los demás impuestos que afectan a la propie­

dad raíz. No se habla de que deducirán comi­

sión alguna. 

Cerrado el debate. 

Si nf se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo, conjuntamente con las modifi­

cacione' de redacción propuestas por el señor 
Marambio. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Artfculo 31. "Los 
Tesoreros M111nicipales percibirán por comisión y 

1

' gastos de cobranza, el dos por ciento de los im­
Par otra parte, parece ·que no podrán cobrar 

puestos que recauden dentro de los plazos fija­
comisión 101S tesoreros sobre lo percibido por in-

I dos por el artículo 26". 
tereses penales. El señor B.<\'RJROS ER:.&AZURIZ (Presiden-

El señor EIOHEiNIQ1JIE.-La comisión de te) .---<En d,iscusión el artículo. 

uno por ciento no es sino sobre 10 que se co- El señor BARROS JARA.-En este artícu-
bra oportunamente. Sobre 10 demás no tiene de-

reClho a comisión. 
lo 'hav que hacer algunas modificacione.s. Así, 

después de las palabras "Tesoreros Mu~cipa-

les", habría que agregar las siguientes: "a que 
¿!Por qué no dejamos esto pendiente? 
E'l señor OONCHA (don Luis E. )-Aquí 

no se refiere el artículo anterior", porque se trata 
se hace diferencia. Este uno por ciento me pa- • 

de tesoreros especiales. Y después del término 
['ece que es sobre lo se paga regularmente, no 
sobre 10 atrasado. "impuesto", debe agregarse· "basados en el ava-

IEl señor MARA1M'BIO. ----Por eso es q:re yo 

llamo la atención a esta contradicción. 

El señor E'CH'ENIQUJE. -Dejemos pendiente 

la discusión de estos dos articulo s . 

El señor BARRiOS ElRRlAZURIZ (Presiden-

1110 de los bienes raíces". 

Hago indicación en este sentido. 
El señor BAR.ROS ERRAZURIZ (Presiden­

te. )-"En discusión el artículo, conjuntamente 

con las indicaciones formuladas. 
El señor :\IARA.'MBIO-Sería conveniente de-

te) . _Si no se hacen observaciones a los artícu- jar también para segunda discusión este artículo, 
los 28 Y 29, quedarán ,para segunda discusión. 

Acordado. 

lEn discusión el artículo 3 O. 

¡El señor SIDORE':DAlRIO.-Artículo 30. Parl!. 

porque tiene estrecha relación con los artículo,'! 

Z8 y 29, que quedaron para segunda discusión. 

-Así se acordó. 

E'l señor SEIOREffiAJRI'Ü.-"ArUculo 32. IEI 
las comunas que no son cabecera de departamen­
to y para aq,uellas en que no funcione Tesorería Tesorero Fiscal o IMunicipal que, sin causa jus­

tificada. no ,diere ,cumplimiento a cualesquiera 
Fiscal, el pa'go de los diversos impuestos que gra­
van a la propiedad raíz será efectuado en la Te- de las obli¡gaciones que le impone la present€ 

ley, perderá el de""Ciho a toda remuneración, sin 
sorería :Municipal de la comuna en que se en-

cuentr·e ubicado el inmueble. 

Los Tesoreros Municipales que en conformi­

dad con el inciso precedente, deban efectuar el 

cobro, harán ingresar en arcas municipales las 

sumas percibidas por el impuesto mun·icipal so­

bre bi·en-es raíces y remitirán semanalmente a la 

. Tesqrería Fiscal respectiva las sumas recaudadas 

por los demás impuestos que afectan !J. la pro­

perjuicio del casUgo disciplinario que pueda co­

rresponderle. La reincidencia será penada con 

la pérdida del empleo". 

El señor iB.A:RlRJOS IElRlRAZl1J1RrZ (Pr'esi-

dente).-En discusión. Ofrezco la p3.1abra. 

Ofr·ezco la palaJbra. 

Cerrado el debate . 
Si no se pide votación, se dará por aproba-

pieda'd raíz. Estarán. además, obligados a re- do el artículo. 

mitir diariamente a la Tesorería Fiscal que co­

rresponda, estados detallados de los impuestos 
lue perciban. 

:El señor MARAMBIO. -Form ulo indicación 
pa::,a que €'n vez de decir I'para las comunas qUB 

no son cabecera de dE~partamento", 'Se diga "-en 
las comunas en que no esté ubicad:J. la cabeC'e-

A.probado. 

El señor SECREI'l1A1R.I>Ü.-",Articulo 33. Los 

Tesoreros :Uunicipa'les a quienes se encomíenda 

por la pres'ente ley el cobro de los impuestos 

sobre b1enes raí'Ces, serán nombrados por el 

Presidentp de la :República. prévia terna Que le 

presen tai'án las [VllUnicipalidades rE'spectivas. 

ra del departa.mento", etc. Par[\, €"l desem'l)eño de sus ('argos deberán ren'" 

Hago indicación, aSím,ismo, para que en el dí,. una fianza ,hi'potec:lria de primera clase, su-

111CisD 2.0 se diga "deban" en lugar de "deben", jeta a la esC'~Ia qU? el reglamento determine" . 

• 

• '1 
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'El señor MAThAJ;\1jBIO.-Formulo indicación 

para l(J'ue se supriman las palabras de "primera 

cl:1Jse"; de modo que el artículo, en su parte co­
,rrespondiente, quedaría así: 

El seí'íor EiCR&"':IQUiE.--'El artículo 3,2 es­

tablece las faltas. 

IE,I seí'íor IBARROS E'RR.AZUR'IZ (iPresi­

dente) .-Si no lrubiera inconveniente, daría por 
, "Para 'el desempeí'ío de sus cargos deberán aprobado ,el artIculo. 

Tendir una fianza hipotecaria, sujeta a la escala Aprobado. 

que el reglamento determine". ,En discusió~ el artículo 36. 

:Eil seí'íor )~A'RR¡()!S iE/RIRAQ:U'RIZ ('Presi- El seilor SECRE'l1AlRIO.-"Art. 36. IEl Te-
'dente) .--..;Ofrezco la palabra. sor ero ,Fiscal dará cuenta a la nirección del Te-

Cerrado el debate. soro de toda falta de cumplimiento C:e las obli-
IE'n votación el artkulo, conjuntamente con gaciones impuE',stas a los Tesoreros :\1unicipales 

la indicadón formulada :por el ,honorable señor por la pres,ente ley, como también de toda i1're­

Marambio. gularidad que observe en el cobro de 103 imr¡)ues­

Si no se (pide votación, se dará por ,a:pro- tos. ¡El Tesorero Fiscal Iq'ue no diere cumplimien-

bado el artícu¡o, con la indicución formulada. 'to a la obJigaciónque le im:pone el presente ar-

Aprobado. tículo, será so'lidariamente responsable de la fal-

El señor SEORlEITAH,'l'O.-/,'Artícu}o 34. Los ta cometida. 

'1'esoreros IFiscales establecerán de acuerdo con 

los 'roles de avalllos elaborado,g por la D'irec- uente) .-Ofrezco la palabra. 

ción General de 'Impuestos Internos, el monto IEl señor CQ.-';:ORA I(don Luis Enri::¡ue). -

de Jos impuestos que corresponde recaudar • a A'c¡uí cabe la. misma observación fIue se ha he-

" cada una de las 'Tes'oreríaB Municipales enca'r- eho en artículos anteriores respecto a que debe 
gadas por la presente lay de elfectuar el cobro, cambiarse las palabras ",Dirección del Teól'Oro" 

y ¡formaran 'los cargos ,co'rreBponddentes. por "Contraloría". 

"La Tesorería 'H'iscal abrirá los libros nece- I E:l sellor BiARJROS iEIR(R:AZURIZ (P'resí-

sarios para llevar, ,por comluna, una cuenta co-' dente) .-Ese cambio puede hacerse en la redac­

rriente a cada contribuyente, y anotará las 8U- eiónde,finitiva del 'proyecto. 
mas ¡que hubiere ingresado por cada, ,uno d,e los 
impuestos con espe'Cifkación de las sumas !que, 

,en conformidad a las le'yes respectivas, se des­

tinen a caminos, a pavimentaciones, alcantari­

llado, o a otros fines €specia'les". 

lE,1 se,I1ür IBiAl'R'IHlOiS JElRJ{AlZUH¡IZ (,Presi-
dente) .~Ofreico la palabra. 

Ofl'ez-co la palabra. 

'Si no se pide votación, daré por ruprobado' 

e'l artículo. 
lEn discusIón el artículo 37. 

·El seí'íor SECiRIETlAiRIO.-"Art. 37. La Di­

rección del Tesoro determinará, de acuerdo con 

los roles de a valúo que deberá J)ropol'cionarle la 
Dirección de IIm'puestas Internos, el ulOnto de 

los impuestos que corresponda percibir cada Te-' 
Cerrado el ilebate, sorel'Ía Fiscal y ¡formará el cango respectivo". 
,En votadón el art~culo. El señor B\A,RlROS ,ElRIRIA:ZURIZ (Presi-
.si no se .pide votadón, se dará, por ,aJproba- dente).-Ofrezco la palabra. 

do. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 35. 

,EII seí'íor ISEiCiHlETARITIO.-"Art. 35. ne las 

sumas perdbidas por impuesto a los bienes raf­

ees, el TesaTero Fiscal deducirá y ,entregará 2101 

Tesorero Municipal <que Ihaya efectuado -El cobro, 

Ofrezco 'la pala'bra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, 'daré por a-probado,: 

el artk'ulo. 

Aprobado. 

En discusión el articulo S8. 

El señor SEIC'HlETARIO.-"Art. 38. La D,-
el tanto p'or ciento ¡que le corresponde pOr co- rección del Tesoro podrá susp'ender de sus fun­
misión y 'gastos de co'branza, siempre que no hu- ciones hasta por el término de treinta días a los 

biere incurrido en Ifaltas que lo hagan Iperd'er el TeBoreros };'iscales y :\1unicipales respecto de los 

derecho a dicha remuneración". cuales se comprobare que no han dado comp11-

El seí'íor CONCEIA (don Luis Enrique). - mjento a las obligadones 'que les 'impone la pre­
Desearla saber Iquién va a calificar si ,los Teso- sente ley, o Ique 10 hubieren hec'ho en forma 

irregUlar. r2ros i:\funici.pales respectÍ'vos no han incurrido 
en falta. A petición del Director del Tesoro y ,p1'e­

El seí'íor 'E'C'HIEiNJQUlE.--'Estas faltas serian \'los los informes que estime necesarios, el Pre-

caliificadas por el ni rector del Tesoro. sidente de la Repüb1íca podrá separar de sus 

El seí'íor MARAlMBIO.-.¡Comoe'sta ley va a puestos a los Tesoreros I(!'ue Ihubieren incurrido' 
tener un re'glamento, en él se consultará, e1 ca"". en faltas 'que los 'p,agan merecedores de esta pe--
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na, ,en conformidad con las disposiciones de la "',probado. 

presente ley". 

'El seÍior 'aAlHiROS EmlRAZurRIZ 

Si le parece conveniente al Honorable Se­
(,1'-resi- nado, se suspenderá la discusión ,por'que vamos a 

aente) ,--<Ofrezco la pala'bra. 
El sei'iol" \~AiRiAlMroO·--¡Convendr¡a 

entrar a un nuevo título y faltan muy pocos mi­
'decir' l1utos para el bérmino de la prórroga de ~a ho-

('n el inciso s·e,gundo "que los Ihagan merecedo- ra. 

Tes dc esta sanción"', porque la separación no 

<'·S pEna. 
IEI seJ'íor BlAIRROIS ElRRAZURIZ.-S1 'no 

huh'era inconveniente, se darla por aprobado 

..,1 artí:ulo con el ('ambio de redacción insinuado 
por el honorable señor Marambio. 

l~ .• , 

"'~ordado. 

Se levanta la sesMn. 

-Se le\'antó la sesión. 

Antonio Ol'rego Ba1'l'os 
J efe de la Redacción· 


